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EL ECO DEL PROGRESO.
OTARIO i n d e p e n d i e n t e .

P gE  l O í  DE a U S C H IC IO S i fe i  Madrid, 8  M. « « » .— P í o » i n « M ,  M  rs. t n t t M ir e . l  REnACCm» Y ADM INISTBiCIOB :
Ultr^ms* T B i t i a n je r o ,  5 0  r* .—-A s o o e io t  j  e o m o s ic M o i á  preeieB  e*D T m eiM n lM .i i CsHe de L a  L e c h u g a  Dnm^ro i  cuarto p r in c ip a *

PU N T O P  H D S C m O iO N : Bo M a d rid , o lie isa f  i s i  p e r ió d ic o , «alia  á n ^ t Lechuga, i ,  

ProT íD Q iu. re a i i t ie n d o  í tb n a s a *  ó  «elle*. L a  «nacrieion *e p i f ia r a  al haeer a l podido.

P A R T E  O F IC IA L .
Becreio duU raodo que el conocimiento en na 

espedieníe y  auto* de competensia negativa entre el 
gobernador de SamatKkr jr el juez de prhnera Ins­
tancia de Torrefavega corresponde á este.

Id. dec¡4j^do á fa rar de la idministntfiffli tn  lUk 
espediente y  autos de competencia sutcitedt entre 
el gol^ernador de la provincia de Zaragozt y  el juez 
de  priinera Instancia de Ateca.

Id. id. id. id . en oCro espediente y  autos de eom* 
peiencia entre el gobernador de Toledo y  el fuez da 
priinera instancia de Nayahermosa

Id . declarando que el coooclmieato en autos y 
espediente de competencia neaativa suscitada entre 
la audiencia del distrito de Valencia y  e1 gobernador 
de la provincia, corresponde á la autoridad judicial, 

— Dso'áto precedido de esposidon determinando: 
Artículo I ® E l profesor químico y pl eorrjpro- 

fesor licenciado en medicina y cirugía., aombrados 
po r real írden  ds j i  de Marzo de iS y t  , continua- 
r i a  practicando loa anélia-s químicos que procedan 
eo las causas criminales correspondientes á todos 
lo t ju z^ d o s  y tribuaalex del fuero comua de Ha Pe­
nínsula é islas adyacentes,

A r t . 2.* En remuneración de este servicio, per- 
eibirí el p r ia m o  e! sueldo anual de 3 ,5oo pesetas, 
y  d» t ,$ o o  saguado, «on «tcluslon de t i^ o  otro 
derecbo y  rBCribucisn.

Art. 3.* Se señ^a asimismo la caatídad.aoual de 
4  000 pesetas para gastos de laboratorio, reactiros 
y  pago de subalteraos, que el profesor químico 
percibirá mensualmente sin obligación de dar cuen­
ta de su  iaversion.

Art. 4 .*  Rl importe de los sueldos ygM taa de 
que hablan los artículos anteriores se  consignará en 
los próximos presupuestos generaUs del E&tado; 
pero se harán efectivos entre tanto desde i . 'd e l  
m es prdximo venidero con cargo al capitulo 8.*, 
artículo 2.*, sección 3.* del presupuesta en ejerciáo, 
partida del imprevisto del m>nist6r>o d^ Gracia y  
Justicia, i  que vienen afectando el .pago de los gas­
tos de que se trata.

Art, 5 .* Para que tenga efecto lo prevenido en 
e! artículo t . l as sustancias ú  objetos que hayan 
de analizarse, convenientemente recogidas y  colo- 

por el médico forense ú  otro perito , precin- 
1 y selladas por eljuzgndo'<5 tribunal que da la 
i conozca, se remitirán por conducto del presi­

dió te de la audiencia correspondiente ?I de la de 
Madrid, que los mandará entregar mediante el opor­
tuno resguardo á los citados profesores para que 
procedan i  practicar el debido análisis, los que en 
su  día espeJirán la certificación ó informe de su re­
sultado, que dirigirán por el mismo conducto al 
juzgado ó tribunal respectivo,

— Idem concediendo á D . José Espinosa y  Zule- 
t», vecino de Madrid, en representación de D . C i r ­
ios S p ru itd e  Bay, rosidente en Lándres, permiso 
para establecer y  esplotar dos cable* telegráficos 
submarino*, que partiendo el uno de Inglaterra y 
el otro d« Portugal, vengan á terminar on el punto 
de la costa de Galicia que se determine por los es­
tudios que al efecto practique el coocesonarlo,

— Idem declarando caducada la concesion otorga­
da en 6 de Diciembre de 1870 á favor de M, J .  
Horatlo Perry para el estabiecimiento de un cable 
telcgriñco submarino entre las i^las Azores y U 
coata de la P e n ín ii^ ,  por no  luber cumpSmentado 
el interesado lo dispuesM en el ar(. 3 .*de la espte- 
sada concesion.

— Idem trasfiriendo la sum a de lo.So^.pesetas 
del art. a,*, » p .  5 .*, sectiou 7,-* del presupuesto 

«P«rsoivi|.ds M sate^,» «l^rédito  estraor- 
' permanente coacediilo a U cocpision del m a­

pa forestal de le Penlcuula po r la ley de 35 de J u d o  
de 1870,

■ — Real árden autorizando al ayuntamiento de 
Mundaca, provincia de Vizcaya, para que, salvo el 
d e r^ h o  de propiedad y alo  perjuicio de tercero, pos- 
da ejecutar las obras necesarias í  fin de coaduñr y 
utilizar en el abasteciiniento de ¡a villa las aguas fie 
los manantiales denom inaos Zabalé, Añabusti y 
Larrazabal.'delsiendo aujetarse á las condiciones que 
Sí insertan.

— Id. M^forroindosecMi iolnfocm ado^or la*«c>- 
cion de Hacienda ^  Ultramar del Consejo 'de 
do , por cuyo dictimen se confirma un acuerdo de 
la Jun ta  de la Deuda pública, por el que se decU ra' 
que no procede el reconocimiento como carga de 
justicia de la indemnizadon que haya de hacerse 
e! ayuntainjrato (U .^n ^u so ta  por la e^ropiasipn 
del p o r ta d o  de Santa Cristina, disponiendo i  la vez 
se devuelvan al ministerio de Fomento los antece­
dentes que ha remitido para que proceda i  lo que 
estime mas acertado,

— id . nombrando en turno de concurso para la 
plaza de administrador de  la aduana de Isaba, 
da con l .S o o  pesetas anuales, que resulta 
por traslación die D- Víctor Mañero que la 
i  D . Jo s i  García Lomas, auzüiac de  vistas de la de 
Gijon, el^ual reúne mas circunstancias de las exi­
gidas por el a rt. 43 del reglamento del cuerpo de 
emjileados del ramo, según resulta del concurso ve­
rileada con motivo de la provision de dicha va­
cante.

Boito* M  T u o t o .

El día i ^ d d  actual, desde las diez de la maña­
na A l u  dos de la tarde, satisfari esta Tesorería cen­
tral el cupón iwncido en  3 1 de Diciembre último, 

cuyas carpetM sa.hallea señaladas con los i^úmero* 
t .633 »I 1 ,73* .

~-EI día 18 del actual, desde las diez de la giafúuia 
i  las dos de la tarde, satisfará la Tesorería central 
los bonos del Tesoro amortizados en 27 de Dicieip- 
bi)e de 1871, cujMS oarpeias ds seiíalaBííeoto se  há- 
llC«.«eAaladas con 1m qiiws. i j o  i  »3 6 .

BUUltt Jél Ttítro.

E l dia t 8  del actual, desde las diez de la mafis- 
na i  la* do» de h  larde, satisfiirá esta Tesoreria 
ceRtral los t(UlMei dei Tesoro, vencidos ec  3i 
Octubre último, cuyas facturas se.halleo 
con los números i 3o t  al 1400.

da

Dirección general de la D euda p ú b lica ,—  
cre ta r ia . — En los días 17 y  18 del mes actual se 
pagact por la tesorería de estas oficinas el impor­
te  de las carpetas da intereses del 3  por 100 con­
solidado, ferro-carriles y carreteras, cuyos números 
á continuación »e espretan:

Dia t7 .— Intereses del 3 por 100 consolidado* I todos los individuos del cuerpo, siempre que no
--- --------9 __________ _ -I ^ _C ' r-__!J- J . __ a_carpetas núm eros 3.g o i al 3 .g o 5 .
Idem de carreteras áe Abril, préstamo de 80 mi> 

llones, carpetas núm eros 3 i  al 34.
Dia l í t .—Idem de obligaciones generales de fer­

ro-carriles, carpetas números 3.340 al 3 . 365,
Idem de carreteras de Abril, préstamo de 80 m i­

llones, carpetas núm eros 35 al J / .

Dirección de la C aja general de  Depdsífos.— 
Canje de depósitos antiguos por resguardos al por­
tado r.— Practicadas por esta Caja las operaciones 
de canje de las carpetas señaladas con los números 
345 ( i  4500, los interessdos pueden presentarse en 
la misma á recibir los nuevos documentos que les 
pertenecen desde el miércoles 17 del Corriente mes, 
de diez de la m aiiani á dos de U tarde.

A contintiacion inaértamos el proyecto de regla- 

tD«*to de Poficfa Judicial, redactado por el sctual go- 
beraadorde esta proviacia:

D eposiciones generátes.

Articulo t .*  ForrearáníS cuerpo de poVefajudi­
cial UQ jefe y  cica ag en ta , de los cuales diez estarán 
á las inmediatas órdenes del gobernador de la pro­
vincia, y el resto distribuido por iguales partes en 
diez grupos, con un  jefe especial cada uno, á las in­
mediatas órdenes de los jueces de Madrid para el ser­
v a s  de sus distritos respectivos.

i l r t .  2.* Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, cuando las wcesidades del servido 
lo exigieren y  á solicitud de cualquiera juez, podrá 
otro compañero, si le fuere posible, facilitarle los 
ínAviduos de la dotadt>n de <u dlMiíto que le pi- 
disra, ciHdando el jeSe del grupo de poner en cono­
cimiento del jefe del cuerpo este c a m ^  de ser­
vicio.

A n .  3 . “ E l nombramiento y  separación del je­
fe y  agentes de !a policía judicial, será de la esclusi- 
va competencia del gobernador.

A rt. 4.* El jefe de la policía judicial pertenaceri 
á la clase de inspectores, y loa agentes del cuerpo 
reunirán para su  Ingreso las mismas condiciones 
que los de órden público, á  escepcion de la Mlla.

A r t .  5 .* El ¡efe y  agentes de la policía judicial 
usarin  una medalla con el nombre del cuerpo (ú 
otro distintivo cualquiera) para darse á cooocer en 
caso necesario á las autoridades ó i  los demas fun­
cionarios 6 agentes, cuyo auxilio reclamaren.

Art. 6 * Todos los agentes de Arden púbüío 
cuantos dependan, con cualquiera denomiiiacijn, 
del gobernador de la provincia, tendrán el deber ine 
ludible de prestar el auxilio de cooperaclon que le 
fuere reclamado por los individuos de la policía judi- 
cí«l, para el eficaz, pronto y  fácil desempeño de su  
delicado encargo.

A rt. 7.,' Si las necesidades lo exigieren podrá 
aumentarse el núm ero de agentes del cuerpo, ye sea 
c^n carácter permanente, ya para cubrir un servicio 
especial detcm inado.

A rt 8 . '  El cuerpo de policía judicial tiene «o- '' 
mo principal misión, coadyuvar al eaclarecimiento y  ; 
averiguación de los delitos y faltas, á la investigadoa 
de los delincuentes y  i  su  captura cuando procediere I  

con arreglo á las leyes.
A rt. C(.* Como complemento del artículo an- .1 

terior, procurará hábilmente, por los medios deque ‘ 
dispone, adquirir noticia de los delitos que se pro- i 
yecten i  preparen para evitar por los medios legales | 
su perpetración, y  procurar el castigo de los hechos !■ 
realizados, como principio de ejecución, cuando sean 
justiciables en  concepta de tentativa, conspiración 6  ̂
proposicion. I|

A rt. 10. El cuerpo de policía judidal 
con prudente reserva, iin  causar agravio ni 
ti», A los presidtaiios cumplidos, i  los vagos, 
sps y de malas costumbres, y a  los jdvenes aban­
donados.

Para este efecto llevarán los jefes de grupo un 
libro reservado, de sospechoaos del distrito, por 
órdea a ^ b é lic o , .donsie harán las anotadones o p o r­
tunas, dando cuenta de ellas al jefe del cuerpo para 
recibir y  comunicar á los agentes !as instrucciones 
necesarias, con el fin de uniformar el servicio de 
vigilancia,

A rt. I ) .  El cuerpo de policía judidal cuidará 
también, -fentpo de su  esfera de acdon:

j . ‘ De lacorwervacion del árdea p ü b l i» .
2 .°  De Avilar rv^as y  disputas que produzcan 

escándalo 6 llamen la pública atención, interviniendo 
cofl formas corteses jr  tmnclliadeFas.

3.* E>e impsdii b  caposióos y  nema en lee 
sitjM p i^ i^ M d e  impriCM^s y  grsbadqt dafhoitestos 
ó  escandalosos, dando parte inmediatamente al j u ^  
municipal del distrito.

A n . 12. Todoa los que formen el oierpo de la 
policía judicial tendrta.cotQo xieb*res d d  cargo:

I S a b e r  de memoria este reglamento.
j . *  Conocer fa demarcación y líipites de todos 

los juzgados de Madrid, y  el lugar donde celebran 
audiwcia ydondee«táconttitu i<b  la guardia.

Conet:er á ^ s  autoridades adiziixiisKativas y 
judidales 4e  quleifes dependen, y  4 .las personas ¿  
sus respectivos distrito á demarcación, para facilitar 
las noticias que se les reclamen.

4 .*  Cumplir laa drdenes que reciban del go­
bernador, del presídante de la audieocia, de lo* 
jueces y  de fu sje jes  respectivos.

5 . '  Auxiliar á  los fundooarios de! órden fiscal 
y jueces municipales, en las investigaciones propias
de su  cargo.

6.* Prestar cualquier a u x i lu , cooperadon 6 
ayuda, que por los funcionarioa púbütos, por las 
vigilantes de drden público ó p o r cualquiera parti­
cular se les reclamara, siempre que no lo icnpida^l 
servido propio que se-faaTlen desempeñando.

Art- i 3 .  E n  todo lo reáren te  al árdan público 
dependerá este cuerpo diiectamepte del gobernador 
de Madrid, y  en lo ¡ud idal. del preaideíts de  la 
audiencia y de loa juecés respeaivos.

También se  considerará depender en este último 
conceptodel ministerio fiscal, i  quien «oirespoade 
el ejeKícicideltacdQn púMíca.

D el j e /e  especial del cuerpo.

A rt .  14. El jefe de fe policía fudidal será el 
encargado'ffe los cien af«nte» del cuerpo; cuidará de 
rev iiw losí vigüafá.»uconducu, y  distribuirá dia-* 
riaraente los sery.icios, de acuerdo en la parte judi­
cial Con los juetes, * n d o  Jjis opotiunas instruccio- 

ne« á los jefes de grupo.
Paca cambiar de grupo á un a ^ o te  daré prévio * 

coQodmientft i  I f»  jueviS respectives.
A rt.  i 5 . Si 1» nesesidad « ' j

pedal lo requiere, podrá uliliiar los « rv id o e  de

impida la recta administración de justicia y  dando 
conodmiento á los iueces.

Art. 16. E n todo lo que  se refiera al drden p ú ­
blico ODtara el je& del cuerpo de policía como dele­
gado del gobernador y  como delegado del poder lu­
dida), en cuanto se refiera á la adm inistraron de 
justida.

Art. 17. Cuidará m uy especialmente de que 
todos loa individuos del cuerpo cumplan estricta­
mente sus deberes, dando conocimienco al gober­
nador y  al juez respectivo, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de todts lás faltas que cometieren, 
proponiendo las correcdones Rubernativai que 
deban aplicarse aegun las disposiciones de este re ­
glamento, ain perjuicio de la resnonsabilidad que 
corresponda con arreglo á las leyes, que se hará 
efectiva en su caso oor el tribunal competente, á 
quien se dará el debido conndmiento.

A rt. t8 .  Dará las instruccionei oportunas á los 
jefes de grupo y  á las agente», llevando los regis­
tros que considere necesarios, para los efectos de 
los a rts . g.* y  ro ; y  cuando las necesidades de) ser­
vicio ex '^e reo  la salida de algún agente de la capi­
tal. para un  asunto determinado, de acuerdo con el 
juez respectivo, lo prepondrán al gobernador para 
que se le& cilitela autorizadon necesaria.

Art. 19. Dará inmediatamente parte al gober­
nador y  juez respectivo, de todos los delitos que 
por denuncia, confidencia ú  otro medio cualquiera 
llegaren á su conocimiento, y de las detenciones 
que se ejecutaren por el cuerpo, badéndolo al juez 
m unidpal á quien corresponda, si se tratare de 
faltas.

D e los agentes del cuerpo de policía ju d ic ia l.

U no de los nueve individuos asignados i  cada 
juzgado, p o r designación del gobernador i  propues­
ta del jefe del cuerpo, será nombrado jefe del grupo 
y ejercerá una vigilancia especial «obre sas  cotnpa- 
fieros, ademas de cumplir eí cometido que se le en-

! A rt. 3 1 . Este jefe de grupo llevará el registro 
alfabético de que habla el a rt. 10, y comunicará á 
¡os individuos del grupo las instrucciones conve- 

' nientes á los efectos det artículo d tado y  del 7 
, de acuerdo con el juez dei distrito y coa el jefe del 
I cuerpo.
; A n .  2 3 . Todos los que pertenezcan al cuerpo 

de policía ¡udldal tendrán indlvidualmenEe la oblt- 
r^acion de llenar las funciones propias del cuerpo, 
.. germinadas en las disposidones generales de «ate 
ri^iam ento.

Art. 23 . Cuando detuvieren á un  delincuente,
' sorprendido en el acto de cometer el delito, prscti- 
. carin las diligencias precisas para hacer constar los 
: hechos, recogiendo los insttumenios del delito y  
' cualquiera objeto m ateri^  relacionado con él, co- 
: mando nota del nombre y domicilio de los testigos 
i presenciales ó que puedan fadlitar antecedentes d 

noticias útiles, y  comunIcándoUs sin tardanza al 
. juez del distrito que corresponda, ó al deguardia, t  

cuya disposición pondrán en la prevención m as in ­
mediata a! sujeto ó  sujetos detenidos, dando des- 

I pues el oportuno pane al jefe del grupo y este al 
del cuerpo.

Para facilitar «ste servicio reclamarán e l auxilio 
d<̂  los agentes de órden público, y en caso necesa- 

. rio el de cualquiera particular, 
j Art. Í 4 .  Denunciarán po r escrito y con las pre- 

cnuciones convenientes al ¡efe del cuerpo cuantas 
c.nfidendas recibieren y noticias adquirieren sobre 
b  perpetración de algún delito, como asimismo de 
sus autores y del lugar donde se encuentran, si­
guiendo las instrucciones que del jefe reciban.

A rt.  35 . Detendrán, aun sin drden de sus je­
fes, y condixirán á la prevención mas inmedista, i  
todos los sorprendidos en el acto de cometer delito 
ó fa lu , y á  cuantos tengan contra sí auto da  p r i ­
sión 6 detención, dando pane inmediatamente . al 
juez del distrito y  ai jefe del grupo, quien lo com u­
nicará a1del cuerpo.

Art. 26 . Fuera de los cásoü previstos en el ar* 
ticulo anterior, no procederán á la deienclon de 
ningún ciudadano sin órden espresa de su s jefes ■ó 
requerimiento formal de una autoridad que se die­
re á  conocer como tal.

Are. 27 . No obstanK lo d!spuesto en el artícu­
lo anterior, si por cualquier dudidano fueren re - 
(yjeridos para U detendon de otro como delincuen­
te ,  accederán á ello hadándose acompasar del ze- 
quirente ante la autoridad que corresponda, á no 
ser persona conocida y de notoria responsabilidad, 

A rt, 18. Para penetrar en la morada de cual­
quier dtnladano (^Bstranjero residente, se atem pe­
rarán á lo preceptuado en el a n . 5 . * de la C o n s tj ' 
tucion,

A n . 3 9 . Guardará el secreto délas confidencias 
y . notidas q u e  reciba, dando ünicametne conoci- 
oriento de ellas a l jefe del cuerpo, y no  comunicara 
á nadie las instrucciiones que de esie reciba.

Are. 3o . Serán atentos y  Comedidos en su  tra ­
to , escusando todo alarde de fuerza al verificar las 
detendones. '

A rt.  3 i .  Acatarán y obedecerán las órdenes d e l' 
gobernador, presidente de laaudieada, jueces y  jefes 
del ci^erpo, procurando cum plirla  con exactitud ¡ / - 
celo esmerado.

An> 33. E n los informes y  declaraciones que  
prestaren sobre los hechos que hubieren p resenda- 
do, y  en cuantas notidas, datos y  circunstancias de  
sucesos y personas se les pidieren por el goberna­
dor, p o r el juez respectivo 6 por e l jefe del cuerpo , 
serán, ademas de verídicos, concisos y  esplícitos, 
para que sus esplicadones no den lugar i  du d a .

A rt. i 3 . Si recibieran alguna órden ó encargo 
de cualquiera clase que 00  tuviere relación con eá 
servido atribuido al cuerpo, la poadrán en  conoci­
miento del gobernador de la provinda,

A n . 34 . No podrán salir de la demarcadon de 
siN distritos sin órden espresa del jeüs del cuerpo é  
del josz respectivo, dándose conocimiento i  este  en 
todo caso.

P arle  correccional.

A rt. 35 . Sin perjuicio de las penas en que  i n -  ; 
currieren, con arreglo i  las leyes, los individuos to ­
dos que formen el cuerpo de policía judicial, cuya 
aplicación corKssponderá á los tribunales, podran 
imponérseles discipiinariamente, y  en forma guber­
nativa, lassiguientes correcdones:

i ' . ‘ 'Privadon de sueldo de uno á quince dias* 
j ,*  Suspensión de empleo y sueldo de uno  á ,

3 .* Espulsion <leicu«T^.
,.|lncufnf4a  e n >  p r i m ^ ;

] .*  Los que se embriagaren.

3.* Los que se dedicaren á juegos prohibidos.
3/  Loa que aceptaren cualquiera dase de gra­

tificación ó dádiva,
4.* Los que usaren de malos modos 6 pronun­

ciaren palabras deshonestas 6 malsonantes en los 
actos del servido,

A rt, 37 . Incurrirán en Is segunda:
I .*  Los reinddente* en cualquiera de las fa’tas 

I previsras en el artículo anterior.
! 3.* Los que trataren al público con modales 
’ groseros 6  indecorsos y  promovieren escándalo.

3.* Los que no desplegaren todo el celo y  acti­
vidad necesarios en el cumplimiento de los debe­
res de su cargo iS de las órdenes especiales que re ­
cibieren,

4.® Los que fiiltaren á la consideración y respe­
to  á sus superiives.

A n . 38. Serán causas que den lugar á la es- 
pulsion:

1 . ' La desobedienda al gobernador, al presi­
dente de la audiencia, al juez respectivo, al jefe del 
cuerpo y a l del grupo cuando trasm ita órdenes re -  
dbldas ds los anteriores.

2.* La denegación del auxilio reclamado en 
atenciones del órden público y de la administración 
de j'js tida.

3.* L í  amistad 6  trato  íntimo can deHncuentes 
ó personas sospechosas, si no fueren satisfactoria­
mente (sp li^d as .

4 .’  El quebrantamiento del secreto debido en 
Ifls confidendas y en cuantas órdenes y encargos 
recibieren del gobernador, del presidente de la a u -  
dieacia, del juez respectivo ó dsl jefe del cuerpo ó 
del g rupo .

5 .* La reinddencia por tercera vez en cualquie­
ra de las correcdones espresadas en los dos artícu­
los anteriores.

Art. 39 . Las penas de s u \ '  de sueldo y  
empleo serán impuestas p s r  el ^.jbernador, por el 
presidente de la audiencia 6 por el juez respectivo 
de plano, sin necesidad de espediente. La de espul- 
sion solo por el gobernador, pot' su  iniciativa, ó 
bien á propuesta de! juez respectivo ó del jefe del 
cuerpo, espresán^ose los fundamentos.

A rt. 40 . Cualquiera falta no  prevista en los 
artículos anteriores se corregirá, con reprensión 6 
descuento de uiío á cinco dias de haber, por el go­
bernador, por el presidente de ía audiencia, por el 
juez r^pectixo ó por el.jgfe del cuerpo.

A n . 4 : .  Todas laf correcdones se  anotarán 
en la  hoja de servicios de! corregido.

.D isposiciones fin a les .

Art. 4 2 .  No se empleará, por ningiui motivo 
ni pretesto, á los individuas de este cuerpo en ser­
vidos dóraésticos, de ordenanza ni cualquiera otro 
egeno á su instituto y  que le distraiga de sus es­
peciales funciones.

A rt. 4 3 . El gobernador comunicará las órde­
nes oportunas para que los agentes de vigilancia 
pública, y cuantos de su autoridad dependan, p res­
ten sin escusa, bajo su responsabilidad personal, el 
auxilio que por los de la policía ¡u tidal les fuere re­
clamada en loaasuntos del servicio, y  para estable­
cer ta perfecta concordia, armonía y  m úluo auxilio 
que debe haber entre todos estos funcionarios de 
vigilancia.

Art. 44 . El gobernador espontáneamente, ó á 
p ropuesu dé' los jueces 6  del jefe del cuerpo, podrá 
conceder, como premio por hechos especiales, au ­
mento del haber ó recomendar al gobierno á los 
que Se hubieren distinguido en el servido.

A rt.  45 . El gobernador podrá adicionar este 
regiamento en la forma que estime conveniente, se­
gún las necesidades lo vayan exigiendo, dándose , 
conocimiento i  los jueces de Madrid.

LA PARROQUIA DE SANTA CRUZ
■É  IQllSIA DE SÁHTO TOMÁS.

La parroquia de Santa C ^uj, una 4e Iss mas an ­
tiguas dé Madrid, fué fundada en el mismo sitio en 
que la hemos visto hasía que la piqueta revotucio - 
naila se  e n c a r^  en 1869 de su  deraolidon, en una 
ermita que existia ya  eo esta v jlh  fuera de sus m u ­
ros durante la dominadon árabe, ,y así continuó 
mucho tiempo despues de la reconquista, siendo 
la parroquia de jurisdicción mas esténsa por los 
m uchos sasvrlos que poblaban el iatAino de l i  
vilta al renombrado santuario ds Muestra SeSoza de

’or los años de 1630 sufrió «I templo un  incen­
dio en el que se destruyeron por completo todos 
loe orrrsmérntos y  papeles parroquiales. 9  de 
Setiembre de 17^3 ^ f c ió  OMó Incettdio auiS mas 
fuerte, d«|:4on»and(>s« la ^ p u l*  y  pereciendo todos 
cuantos objetos contenía la ^lesia .

Se reedificó ef templo utilizando sus antiguos 
m uros en 176 7 , y  a s í le  hemos alcanzado has­
ta  r8 6 9 .

Trasladada la parroquia de Santa Cruz á la igle­
sia de  ^ n ^  ¡Toisás, de antiguas frailes dominica­
nos, ha,su67da otro incendio horroroso en la tioche 
del sábado ú t^m o i 3 de A brjl, y  también se ba 
bandido la cúpula con horroroso estruendo.

-Esia es, pot coDsigaieme, la tercera vez que el 
f u ^ o  destruye en Madrid la iglesia parroquial de 
Santa C ruz.

También ha sido desgraciada la iglesia de Santo 
Tom ás antes de ahora .

T uvo esta su origen en *1 siglo XVI por e l es­
tablecimiento ds una cátedra de teología á  cargo 
de lo s : f r a to  dominicos de Atocha en una casa ds 
la  calle de su  nombre, que luego se convirtió en 
eon vento.

Aceptó el patronato de esta fundación el famoso 
conde-duque de Olivares, y  se puso la primera 
piedra d4>.tejfplo que hoy .vem os destruido en
1635.

Mucho tiempo duró la obra, y  aun no concluida 
en i 656 se habilitó como iglesia la nave , en tanto 
q ue  Continuaban las obras del crucero á cargo de 
M aw el T orreo  algianos años despues y  mas tarde 
bsjo 'a  (iirecdon del £u ioso  Churrlguera y  de sus 
hijos, que no la terminairon hasta 1716.

Apenas concluida, se desplomó la cúpula, pere­
ciendo, sé^un Baena, mas de 80 personas en el al- 
n i« tro .  Y reedificada en seguida , se consagró la 
iglesia en .735  por fray Pedro de Ayala, obispo da 
Avila.

E ste  templo era uno de los mas capaces de Ma­
drid y  de los mas frecuentados, por su situadbil 
céntrica, por las mucUas congreg>dones allí estabJe- 

y  .por H  ^andiosldad del culto que en 41 se 
rendía a l Santísimo Sacramento,

Las bóvedas de este templo pintsdas al fresc'> 
por Juan de Toledo, Montero de Rojas y Camilo, 
aunque ennegrecidas, eran m uy apreciadas de los 
inteligentes, así como ios cuadros de Herrera el mo­
zo, Leornardoni y Jordán y  las esculturas de Car- 
mons y  Rubiales que a lom aban sus retablos, 

Quiers Dios que no se hay» perdí io y todo y  que 
m uy proto la piedad del pueblo madrileño levante 
de nuevo los aun calii^ntes m uros del hermoso tem­
plo en donde hace pocos dias tributaban devotísimo 
culto á Jusús Sacramentado lleno de fervoroso en­
tusiasmo religioso.

En la Cámara de los Comunes de Inglaterra se ha 

tratado eon bastante amplitud en una de sus últim as 

sesiones la cuestión de la Internacional, q u eh o y  tan­

to p|pocupa, y  con razón, á todos los gobiernos.

La Cámara no quiso tomar en considerados a lg a - 
ñas indicaciones hechas por M . Baillie-Cochranede- 

nundando i  dicha asociadon como peligrosa y  aten­

tatoria á la seguridad del Estado.

M. Jawcet le contestó defendiendo la libertad 

del pensamiento, y  el ministro del Interior p ro ­

nunció en seguida un discurso, cuyo resúmen es el 

siguiente:

«Hay diversas evaluaciones del número de adep­

tos que tiene ta Intemadona] en Inglaterra. Unos 

dicen que son 90 .000 , otros t8o , ooo. E s m uy 

d e n o  que si hubiéramos de incluir en la Internacio­

nal todas las uniones industriales que se han aliado 

con ella para defender sus intereses, el número to ­
tal de adeptos eacederia de 180.000, y  aun llegaria, 

según mis cálculos, á 600 .000.

Pero se trata únicamente de los individuos que 

con toda propiedad pueden dedrse afiliados á la In ­

ternacional. E l Sr. John Hales, que ha  sido secreta­

rio de la Internacional y ha  tomado una pane acti­

va en sus manejos, en una discusión con los jefes 

republicanos de Inglaterra, Sres. Bradlaugh y  Ma- 

des, decia: «Yo me comprometo á probar que la 

Ir.temacionsI cuenta en Inglaterra con mas de 8.000 

sódos bona f i i e  y  pagando sus cuotas.» •

Seguramente no s í  supondrá en el S r . John  Ha­

les el propósito de atenuar la importancia numéri­

ca de la asoc'adon, de la cual era secretarlo

Uno de los principales objetos de las Trades- 

Unions ha sido reunir con un lazo com ún i  todos 

los obreros de Europa, á fin de que el tipo del sa­

lario pudiera elevarse uniformemente en Inglaterra 
y  en el continente. Cuando estallaron las primeras 

huelgas en Inglaterra, los patrones hicieron grandes 

esfuerzos pars sustituir el trabajo estranjero al tra­
bajo nacional, y  por su  parte, los operarlos asocia­

dos a las Trades Unions emplearon todos los m e­

dios para privar á los amos de ese recurso.

Estos fines eran, si no en absoluto, comparati­

vamente inocentes. Las obreros ingleses tenisn de­

recho, si lo juzgaban oponuno, para asociarse eon 

tales miras, y no vadlaré en decir que muchos 

hom bras que con este motivo se han afiliado á la 

Internacional, no  alimentaban las opiniones peli­

grosas bsjo el punto de vista de la religión y  de la 

sociedad que se les atribuyen.

Se pregunta qué es lo que ha hecho Inf^laterra 

en vista de que el Comité central de la Internacio­
nal reside en Lóndres, para evitar los peligros que 

la amenazan y amenazan á Iss naciones del conti­
nente.

No diré yo nunca que las doctrinas deesa asocia­
ción no son peligrosas. Notad, sin embargo, que en 

las actas de los Congresos que ha celebrado en Sui­

za y Bélgica se acusa üem pre i  la sección inglesa de 

incapacidad cuando se trata de proclamar grandes 
ideas de reforma, y  de parcialidad á ftvor ds los 

intereses económicos y  en contra de los intereses 
cosmopolitas. E s m uy derto  también que los indi­

viduos de la Internacional saijen que existe aquí 

mas libertad que en ninguna otra parte.

No c reas que trato de atenuar los peligros que  

presenta )a internacional; pero ideas de esa nati)ta- 
leza no se combaten con medidas represivas. La 
educación unida con la enselíanza religiosa son , no 

solo el rticjor, sino el único medio de resistir#  

la propaganda de esas doctrinas y  contrarestsrla.

E l gobierno francés ha sdoptado rea'éntemente 

una ley que envuelve bajo' uoa eomun censura á 

los s6Hados i  la InternacioRal y  á losadeptoéde 

tas alodadones parecidas á nuestnfs Ttadet- 

U nions.'

No m e toes i  mí censurar esta legídaclon, F ran ­

cia está espuesta á mayores peligros que nosotros, 

y  e lk  es el a e jo r  juez de la m ard iaq u e  I9 c o n v id e  

pero estoy convencido de  que las conse­

de una. tentativa efectuadi en bg late rra  
para suprimir la Internacional serian mucho ipas 

desastrosas que los males que en sí lleva la libre 
discusión.

Si un  súbdito británico ó algunos estranjeros de 
lo i que gozan aquí la tradidonal hospitalidad del 

pueblo inglés osaran conspirar contra la seguridad 

de Inglaterra, ó establecer en  este país la base de 

ojíeracionee subversivas en el continente, ¡oh! en - 
tonees leyes tenemos que podrían aplicarse á esos 
tenerarioe .

Y a sé  que hay eo Inglaterra hom bres que propa­

gan las doctrinas de la In tenudonal; pero no sé 

que hayan hecho nada que autorice para aplicarles 

la ley.

Se ha hablado de la correspoadenda enire E sp a ­

ña y  lord Granvilte, y á este propósito se dice que 

el lenguaje de lord GranvilU no ha  estado á la altu­
ra de,la situadon. La correspondencia está deposi­
tada en la mesa de la Cámara; ha  sido impresa, y 

muchas personas la habrán leído ya. De esa lectura 
resultará para todos el convendmlento de q je  lord 

Granville ha d tdo  á las'sugestiones del ministro es^ 

paSol la única respuesta que ba podido dar un gabi -
nete britiníco.»

Ayuntamiento de Madrid
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EL PA R TID O  RADICAL.

Nada mas difícil en España que el res­
peto á la legalidad: es casi imposible que 
un  partido político, sea el que quiera, der­
rotado legal y parlam entariam ente con­
sienta en hacer oposicion bajo el mismo 
punto de vista.

Puede suponerse, valga como ejemplo, 
que habia en  el poder un  partido fuer- , 
te y vigoroso; ante él, las pasiones po- ji 
Hticas se habían calmado cansadas ó  vencí- ¡ 
<las; grandes promesas despertaban inm en­
sas esperanzas; por primera vez en España, 
acaso despues de cuarenta años, se disfrutó 
de completa tranquilidad durante  dos m e-

esplicar esas palabras, no se abandonan, 
sino que se olvidan por completo todos los 
intereses del país.

Para concluir, diremos, que los periódi­
cos republicanos, hoy mas que nunca exa­
gerados en sus pretensiones. afirman que 
el partido radical está con e llo s . pero que 
debe declararlo públicamente. Nosotros 
creemos que el partido radical tiene ahora 
los mismos propósitos que cuando dejó de 
ser poder; pero estamos conformes en que 
debe hacer una declaración solemne sobre 
esie particular.

L A S  P A R T I D A S .

ron al ministerio.
¿Qué hizo el partido que en las Córtes 

defendía la política derrotada parlamenta­
riamente- Con el mismo sistema, derrotar, 
unido á los demas de oposicion, á los mi- 
ninisterios que le sucedieron. E l jeflhdel 
Estado, como se hace en todas las repúbli­
cas y monarquías del mundo donde since­
ramente se practica el sistema constitu­
cional ó representativo, antes que romper 
con la representación del país, llam ó al 
poder á los hombres que aparecían con 
mayoría en las mismas Córtes; pero todas 
las oposiciones reunidas derrotaron cuan­
tos ministerios se presentaban. Entonces 
estaba, no indicado, sino justificado como 
de absoluta necesidad, el acto gravísimo de 
la disolución de las Córtes, y  ese acto tuvo 
lugar.

En seguida el partido político que tanto 
trabajo material y tantas ideas ha traído 
á la obra revolucionaria, aquel partido, 
del cual llegó á decirse, positivamente sin 
razón, que habia hecho un  Código funda­
m ental, una monarquía y una dinastía i 
para su uso particu la r . quiso luchar y : 
luchó largamente unido con la mas estre- ¡ 
cha fraternidad á los enemigos mas encar­
nizados de la Constitución . de la m onar­
quía y  de la dinastía. Hoy m ismo, term i­
nada la lucha electoral, ú ltim o acto legal 
de oposicion, no sabemos lo que ese parti­
do, ó mejor dicho, algunos de los hombres 
de ese partido, que no han sido ministros, 
desean. Pretenden acaso que la diabólica 
alianza continúe, porque es preciso vengar 
muchos agravios, uno sobre todo.

El partido radical no obtuvo el decreto 
de disolución de las anteriores Córtes, tal 
es el agravio , porque en todas las monar­
quías y  repúblicas del m u n d o , donde con 
sinceridad se practica el sistema constitu­
cional ó representativo. derrotado parla­
mentariamente un  ministerio , es natural 
que se procure hallar un  medio conciliato­
rio entre la representación nacional y  el 
poder ejecutivo, de manera que resulte 
siempre que. mientras sea posible, las C ór­
tes subsistan.

Esta conducta, completamente legal, no 
puede ser censurada de n ingún  modo. Lle­
gan situaciones en que los conflictos no 
tienen solucion, y para estos casos todas 
las Constituciones del mundo, sean repu­
blicanas ó monárquicas, conceden al jefe 
del Estado la facultad de disolver las C á ­
maras cuando se hayan apurado todos los 
medios de conciliación.

Es decir, que llegan casos en que es pre­
ciso, absolutamente necesario llamar al 
pueblo á elecciones antes del término pre­
visto en la Constitución, sin que por esto 
haya motivo fundado de queja, ni mucho 
menos pretesto para hablar en estilo rojo 
contra todos los hombres, contra todas las 
ideas contrarias á nuestras particulares, y  
que debieran ser siempre modestas opi­
niones..

Por eso nuestros lectores saben que si 
por una parte el ministerio últim o radical, 
al menos en las ideas que trataba de reali­
zar, tuvo las simpatías y  el apoyo de m u ­
chos hombres importantes, no sucediólo 
mismo cuando inició la triste estratagema 
de la coalicion. :

Y  ahora que no se ve claramente que 
esa torpe conducta se haya abandonado, 
ahora que se recuer.ia que en buena teoría 
constitucional deben estar en el poder los 
partidos que en las Córtes hayan tenido

Pobres de noticias vienen nuestros cole­
gas en la  prensa; los mas de ellos llenan 
sus columnas con los resultados de las úl- 

ses. Abriéronse las Córtes, y  á los pocos -¡ ^ ^ a s  elecciones, que ya conocen nuestros 
dias, unidas todas las oposiciones derrota- | Jectores, ó con aventuradas conjeturas de

' lo  que puede suceder así que las nuevas 
Córtes empiecen á funcionar. Como natu­
ral consecuencia de esta escasez de sucesos 
podemos, siguiendo la frase popular, echar 
un  rato á perros: basta con lo dicho para 
que com prendan cuantos nos honran le­
yéndonos, que vamos á tratar de los car­
listas.

F orm an  estos un  inconcebible conjunto 
de individualidades, que comparten las 
tres distintas tendencias que en el partido 
campean. Form an la primera los restos 
respetables de los que durante siete años 
defendieron con las armas en la mano al 
mejor derecho del infante D, Cárlos de 
Borbon á la corona de España; hombres, 
en su m ayor parte, cuya consecuencia solo 
merece elogios, y  cuyo probado valórenlos 
campos de batalla les hace dignos del res- Ayer, haciéndonos cargo de las noticias 
peto de sus contrarios. Hoy se encuentran ¡ relativas á reformas que se proyectan en las 
en eitítuia minríría nin-niio ni-. «r> ! i___ ____ . __________r___ _i_____ __  -

noticieros, en el primero de dichos puntos 
dejaron los latro-facciosos un recibo con la 
firma de Peco, que se titula general en j e fe  
de los ejércitos cario federales.

En Cataluña se ha levantado también 
alguna pequeña partida , cuya verdadera 
s'giiificacion se desconoce, gracias al silen­
cio en que el gobierno se ha encerrado, y 
que no aprobamos en manera alguna. El 
mejor sistema para combatir al carlismo es 

la publicidad.
Sepa el público la verdadera im portan­

cia de los que se han levantado en armas, 
y  que los datos oficiales no permitan que 
puedan propalarse rumores inexactos que 
sostengan la agitación, tales como el muy 
generalizado de que la coalicion electoral 
ha sido la base de otra coalicion menos 
disculpable, y que las partidas de Catalu­
ña, Toledo y la Mancha no tienen mas 
importancia que la que debe concederse á 
los que reclaman de este modo el cum pli­
miento de un  contrato.

Las autoridades de Cataluña b an d a d o  
cuenta, en documentos oficiales, de la agi­
tación que reina en algunas localidades: si 
la agitación ha terminado, sépase; si au­
menta, no se oculte. Si las partidas car­
listas crecen en número ó en im portan­
cia, sépase igualmente, y no siga dándose 
el espectáculo de que unos cuantos ilusos 
paseen libremente su ridicula bandera por 
un  territorio que les rechaza, mientras un  
gobierno, harto complaciente en lo que 
menos debia serlo, guarda u n  silencio in ­
concebible que da origen á los mas absur­
dos cálculos de sus administrados.

R E F O R M A S .

en exigua minoría, porque no en vano 
trascurre el tiempo. Constituyen la segun­
da fracción los verdaderos neo-católicos, 
que combinando á su modo la defensa de 
la  religión con la del príncipe que heredó 
el disputado derecho á la corona, han for­
mado una amalgama de difícil análisis y 
hacen pública ostentación de ser antes ca­
tólicos que políticos, aunque de la política 
se valgan para lo que ellos llam an defensa 
del catolicismo. Esta fracción, que es la mas 
numerosa, y  cuyo influjo se ha dejado 
sentir poderosamente en nuestra patria, 
hasta en los partidos que rechazan las pre­
tensiones de la dinastía, cuyo prim er mo­
narca inpartibus  fué D. Cárlos María Isi­
dro de Borbon, ha llegado á verse oscure­
cida en cierto modo por los carlistas m o­
dernos, tránsfugas de todos los campos, 
que componen la fracción tercera del ac­
tual carlismo.

Tales son los diferentes elementos del 
moderno partido: tales las hue.stes que 
apoyan, mas ó menos, al nieto del preten­
diente. que estudia en Suiza la organiza­
ción republicana para intentar el estableci­
miento del régimen absoluto en España,

La omnipotencia que ha logrado en el 
seno del partido carlista su fracción mas 
moderna, ha dado origen al retraimiento 
del elemento histórico, poco conforme con' 
sufrir jefaturas que le deshonran, y á las 
protestas de los neo-católicos que lloran la 
pérdida de su influencia en tanto que me­
ditan la  manera de recobrarla por los me­
dios que le sugiere su tradicional jesuitis­
mo. Pero no debemos ocultar que el ele­
mento moderno, práctico en las lides p a r ­
lamentarias. y conocedor de los puntos 
vulnerables de los partidos liberales, ha 
logrado hacerse digno de la preferencia del 
titulado duque de Madrid, pactando alian­
zas que le han permitido, en los últimos 
meses, dificultar la marcha délos gobier­
nos que se han sucedido en nuestra patria.

Este resultado, aumentando la prepon­
derancia temporal del partido, le hizo creer 
algún dia que su poder ao  tendría término; 
y  seguro de su triunfo entró  resueltamente 
en la coalicion electoral, reservándose para 
mas adelante el empleo de medios mas efi­
caces, en su juicio, para el triunfo definiti­
vo de sus aspiraciones. Pero la coalicion 
solo ha traído al Parlamento un  pequeño 
núm ero de diputados carlistas: Ids causas 
que han  contribuido á  ello son harto cono­
cidas de nuestros lectores, para que nos 
decidamos á repetirlas; pero el hecho es 
positivo y  lamentable para el carlismo, 
que no equivocándose ahora respecto á su

m ayoría y  no otros, porque en  este caso se I anulación p arlam entaría , ha  creído llegado
haría una grave ofensa á los representantes 
del pueblo imponiéndoles aquello mismo 
que en votacion nominal habían desecha­
do. ahora, por último, que se presenta el 
caso, según todas las apariencias, de que el 
gobierno, como todos los del m undo, sean 
republicanos ó monárquicos, cumpla con 
el deber de defenderse como representante

el momento de recurrir al segundo de sus 
medios de combate, y recorre algunas pro­
vincias en pequeños grupos armados. Una 
mal entendida conmiseración por parte del 
gobierno ha  hecho que el espectáculo se 
prolongue mas de lo conveniente, y  si bien 
alguna partida, hostigada por la persecu­
ción de que es objeto, ha pasado la fronte- !

leyes orgánicas, espusimos algunas consi­
deraciones relativas á la  improcedencia de 
modificar ó restringir el ejercicio del su­
fragio universal. No pensábamos ocupar­
nos otra vez en hablar de esos proyectos 
verdaderamente reaccionarios, creyendo 
que ningún fundamento tendrían las no­
ticias que los anunciaban; pero como va ­
rios periódicos los acogen con fruición, y 
aun tratan de demostrar su conveniencia, 
creemos necesario insistir sobre este par- 
ticular.

Según parece, una de las reformas que 
mas necesarias se creen, es la que se refie­
re al ejercicio de los derechos de reunión y 
asociación. No negaremos nosotros que 
muchas, muchísimas reuniones y  asocia­
ciones que de algún tiempo á esta parte se 
conocen, no tienen otra idea que la de pro­
yectar medios de acabar de una vez, y  pa­
ra siempre, con las instituciones políticas 
unas, con las sociales otras. No pueden ne­
garse, porque son hechos que están á la 
vista de todo el m undo, los abusos que se 
cometen. E n  época de libertad, la igno­
rancia se presenta á la vista de los pue­
blos; pero no porque sea terrible, no por­
que presente ese aspecto amenazador que 
tanto atormenta á los tímidos seria lícito 
relegarla lejos de Ja vista de los que no vi­
ven en ella. Se curan los males y  defectos 
de la sociedad cuando se conocen perfecta­
mente; y si son tan  enérgicos que no pue­
den curarse, con leyes y  restricciones no se 
atenúan.

Es preciso que nuestros hombres de go­
bierno mediten mucho sobre este punto. 
Los partidarios de la libertad no están in ­
teresados en negar ni atenuar los grandes 
peligros; mas que esto, los abusos que en 
el ejercicio de los derechos se cometen. 
Creen por un a  parte, que solo cuando son 
enteramente libres h s  reuniones, asociacio­
nes de un  dia y  las asociaciones propia­
mente dichas, son espontáneas y francas, y 
que al lado del peligro que ponen en des- ¡ 
cubierto, se presentan en seguida otras que ¡ 
tratan, en el terreno de la libertad, de con- | 
jurarlos. |

Todo_ se ,discute en épocas de libertad; ¡ 
todo i.e pone en tela de juicio, es cierto; 
pero no se nos alcanza cómo sin discutir, 
con despóticos preceptos puede una socie­
dad lanzar de su seno las ideas corrupto­
ras. Por otra parte, están m uy acostum­
brados los pueblos, especialmente los del 
Mediodía de Europa, por efecto de sus in ­
cesantes revoluciones políticas, á tener aso­
ciaciones secretas,, y hoy mismo, por des­
gracia, quizás por los temores de represión 
existen y con bastante fuerza. ¿Q.uién co­
noce las ideas de esas

labra en el Congreso que ha de reunirse 
el dia 34.

cepcion han dado u n  resultado contra­
producente.

Lo único que al gobierno le es lícito en 
este punto, lo único que deben exigirle los 
.representantes del país es que haga cum ­
plir las leyes. Puesto que en reuniones y 
asociaciones pueden cometerse delitos, é 
indu'.lablemente se cometen, castíguen- 
sesin  consideración, este es el prim er de­
ber de las autoridades, las cuales, según ' El Centro hispano-ultramarino de Ma­
las leyes, han de conocer todas las reunió- dríd se presentó ayer al señor presidente

Parece que el Sr. Vaiera, director de Ins­
trucción pública, está decidido á presentar 
la renuncia de su cargo, por ser incompa­
tible con el (le senador, para que ha sido
elegido.

nes y asociaciones que haya. En estas, co­
mo en la prensa, á veces se cometen delitos 
llamados políticos por sus autores, pero 
como no lo son, como en ellos no se ve 
idea buena ni mala sino propósito de ha­
cer mal, tenga por seguro el gobierno que 
la opinion pública le apoyaría siempre que 
tratara de hacer respetar, sin consideración 
de n inguna clase, el principio de au to ­
ridad.

del Consejo con diferentes reclamaciones 
relativas á bienes embargados y  á otros 
asuntos de la isla de Cuba. El Sr. Sagasta, 
según parece, manifestó el deseo d e q u e  
dichas reclamaciones fueran dirigidas al 
señor ministro de Ultramar,

Anoche se comentaba estraordinaiia- 
j mente una conferencia, ayer mismo cele- 
, brada, entre los señores duque de la Tor- 

Ya es tiempo de que se abandonen va- j! re, general Zavala y  presidente deljConse-
nos temores. El único fundamento de estos 
consiste hoy en la pasión política que con 
tanta facilidad lanza á los partidos fuera de 
la ley: si en la oposicion y en el poder se 
comprendiera la necesidad de equilibrar 
convenientemente la libertad con la auto­
ridad , los principios constitucionales que 
hoy dominan, serian mas que suficientes 
para que hubiera tranquilidad completa 
sin prevenciones inútiles, que cuando mas, 
sirven para convertir en mártires á mise­
rables trastornadores. Para concluir, repe­
timos lo que antes hemos d icho ; los abu­
sos no se corrigen con la negación del 
derecho: y  si un  pueblo, al cual se han 
concedido todas las libertades, no las em­
pleara sino en atormentarse, el despotis­
mo vendría á cum plir una gran misión 
histórica, presentándose como un  castigo 
y como una venganza á la vez, cum plién­
dose como siempre aquella gran verdad, 
de que cada nación tiene el gobierno que 
merece.

jo de ministros.

No creemos que la citada conferencia 
haya tenido la gravedad que suponen los 
enemigos del ministerio.

Nos parece m uy oportuna y convenien­
te la escítacion que hacen al gobierno pe­
riódicos á los cuales no estravía la pasión 
política como á otros muchos.

Se teme que en la discusión de actas una 
mayoría intransigente trate de imponerse, 
y las apruebe ó no, según que los diputa­
dos que aparezcan electos sean m inistería- 
ies ó de oposicion. Como este asunto en 
nada se relaciona con las ideas ó proyectos 
políticos que se supone traerá esa mayoría, 
seria conveniente que todos los diputados 
se condujeran con entera imparcialidad en 
tan delicada materia.

Así lo exige el crédito del mismo gobier­
no y de las Córtes, y confiamos en que así 
se hará. H an  podido cometerse gravísimos 
abusos, los cuales de n inguna manera de­
ben ser sancionados por los representantes 
del pueblo.

No se olvide que la opinion pública está 
deseosa de que las leyes se cum plan es­
trictamente, y  con seguridad está dispuesta 
á apoyar á todos cuantos pongan en prác­
tica una conducta completamente legal.

Parece que un colega radical publicará 
esta noche una carta de un  ex-diputado 
constituyente de los que votaron al actual 
monarca, declarándose republicano fede­
ral.

Así que conozcamos este documento, 
anunciado con la anticipación que recla­
man los grandes sucesos, nos haremos car­
go de él con nuestra acostumbrada im par­
cialidad. Por lo demas, conste que no nos 
sorprenden ciertas evoluciones políticas.

Lo sorprendente seria que no se dieran 
casos de inconsecuencia política.

E l ex-diputado aludido parece que es el 
Sr. Carrascon.

Al decir ds L a  E speranza , según las 
noticias recibidas en la junta central car­
listas. los candidatos de dicha comunion 
política proclamados senadores hasta aho­
ra son los siguientes:

Á  lava .

Sr. Obispo de la Habana.— Sr. Barón de Rada. 

— D. Franciíco de P-uIa Rivaa.— D . Juan Francis- 
II co de Suricalday.

G uipúzcoa.

Señor obispo de Cuenca.— Sefior conde del Valle. 

—Sefior marqués de San Millan.— D. Antonio Ap«- 
risi y  Guijarro,

Leo».
Señor obispo de G uadii.

Nuestro colega L a s Novedades cree que 
la  reunión verificada dias há en el periódi­
co L a  Discusión, y la que ha  de celebrarse 
el sábado próximo, no tienen mas objeto 
que vencer algunas vacilaciones que se 
oponen á la adopsion del retraimiento por 
los partidos coaligados para la  lucha elec­
toral.

Inútil es añadir que nuestro colega se 
manifiesta partidario de que se declare rota 
y terminada la coalicion, y seteconquiste 
por medio de la prensa y  de la tribuna la 
influencia pe rd id a , «que nosotros, dice, 
tañemos ante todo la ineludible obligación 
de ser consecuentes con nuestras doctrinas, 
manteniéndonos dentro de la Constitución 
y  conservando la cualidad de partido go­
bernante.»

Por desgracia, no todos los radicales 
opinan como Las Novedades.

I.

legítimo del principio de autoridad, se jus- ra, y otras se han disuelto, siguen varias
tífica esa aparente anomalía de que hom­
bres partidarios de la política radical, por 
ejemplo, ó de otra no enteramente confor­
me con la que simbolicj el ministerio, 
apoyen á este. Y de aquí resulta que hoy 
puede decirse que no existen partidos po­
líticos, sino confusas agrupaciones, lasti­
mosa confusion, en la cual, bajo pretesto 
de que e n  una parte se defiende el órden y 
en otra esclusivamente la libertad, dejando 
á las pasiones mas violentas el cuidado de

manteniendo la agitación en el territorio, 
ya que sus belicosos ímpetus no hayan te ­
nido demostración práctica delante de las 
columnas de nuestro ejército.

U n detalle importante caracteriza á di­
chas partidas; en un pueblo de Toledo se 
han llevado los carlistas unos tres mil rea­
les de la caja municipal y  cuatro caballos 
de la posesion de la señora duquesa de 
Prim ; en  el estanco de la Higuera se han

Algunos de los periódicos radicales, ha ­
ciéndose cargo del rum or esparcido estos 
días relativo á que el partido consentiría 
en ap o y a r , con ciertas condiciones, pro- 

I yectos restauradores, protestan con energía
contra semejante suposición.

Bueno es que con la misma entereza se 
rechacen también otras acusaciones no 

co- r  menos graves que la anterior, dé las cua-

. asociaciones c l a n - ;• lesse hace también cargo la prensa
nn ;■ “ Ííimas protestas van haciéndose
no las conoce, y  por lo mismo las teme. Y i: esperar demasiado,
tienen tanta fuerza quizá por el misterio '] _------ , ,

S a f  casi e n r ' ? " ’. ‘’ “* generalizóse ayer
Iizar casi en nuestra época verdaderas re- j  tarde la noticia de que d  Sr Tonete

E « s  ciases conservadoras, esos partidos I Un colega, al desmeniir 
de órden que sin cesar piden la represión, ' 
están obligados, mas que nadie, í  oponer 
reuniones y asociaciones de instrucción.

D.
Rota.

Palmeta. 
Dionisio González Martin, auditor de ía

V¡:(caya.

Excmo. señor cardenal arzobiípo de Saniiago,

Sefior obispo de Jaén — Señor marqué* de Val- 
despiaa.— D. Juan José de Arechaga y  Laoda.

Zam ora.
Sefior obispo de Avila.

La república de Venezuela se ha  antici­
pado á los naturales deseos y  justas deman­
das del gobierno español, dando á nuestro 
pabellón una satisfacción ámplia y  cum ­
plida, con motivo del incidente que dió 
lugar á la salida del Sr. Llórente.

Pocas horas despues de haberse em bar­
cado este, ó lo que es igual, á la s  seis de la 
mañana del dia 10 de Marzo, el gobierno 
venezolano ordenó que se izara en la fo r. 
taieza de la Guaira el pabellón español, sa­
ludándole en seguida con veintiún caño­
nazos.

De esta manera solemne y  espresiva ha 
manifestado aquella república que las dife­
rencias últimamente surgidas con el re ­
presentante de España, eran puram ente 
personales y  no amenguaban poco n¡ m u ­
cho su deferente estimación á la nación es­
pañola.

de producdon, de beneficencia, al lado de 
esas otras que tanto les alarm an. Lo que 
se prohíbe se niega, pero no se destruye. 
Bastantes ensayos de represión en todos 
sentidos se han hecho en nuestra patria, y

incautado de treinta mil reales Según los -  todos ellos, puede asegurarse, que sin es-

este rum or, 
asegura, al parecer autorizado, que el señor 
Topete no tiene ni ha tenido la pretensión 
de obtener aquel elevado puesto, por ca­
rencia de condiciones, de carácter y  falta 
de práctica en las luchas parlamentarias. 
Por lo demas, el Sr. Topste estX al lado 
del gobierno en todas las cuestiones, y Je 
consta a l colega que nos referimos' que 
apoyará á la situación con su voto ' y pa

Leemos en un colega absolutista:
«Entre laj noticias relativas á tSrden público que 

hem os oído i  última hora, hay una tristísim a. 

Cuéntase que cerca de la frontera francesa, en Ca­

taluña, han sido fusilado» siete carlistas. Deseamos 
que no se confirme este rum or.

Háblaie de una nu2va y numeroaa partida rep u ­

blicana que se ha levantado en Despefiaperroa.

Al mismo tiempo se dice que circula por Madrid 

una proclama de la asociación titulada La Vanguar^ 

dia federal, en la que se  promete el desarme del 

ejército, la revisión de los grados de los jefes y  ofi- 
dales, y ei respeto de la propiedod legitima...

Insistimos en lo que hemos dicho en 
uno de nuestros artículos. Es necesario 
que el gobierno esprese claramente la ver­
dadera significación é importancia de los 
que están levantados en armas contra la 
legalidad existente, para que la opinion 
pública no se estravíe con ciertas noticias 
de efecto.

Hemos visto con satisfacción la protesta 
de los Sres. Ayala y  Blasco contra la con­
ducta filibustera del periódico que con el 
el titulo de «El Americano» se publica en 
París, y  del cual eran colaboradores.

Esperamos el mismo proceder de los de­
más literatos españoles que contribuyen 
con sus autorizados escritos al sosteni­
miento de aquella publicación», así como 
tanibien de D. Cárlos O choa'que. según 
se deduce de la carta que inserta L a  £>0- 
ca de anoche, suscrita por el Sr. Blasco, 
apadrina la mencioaada revista.

Ayuntamiento de Madrid
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Con motivo de haber el Boletín M ercan­
til de Puerto-Rico publicado un  artículo 
en que abundaban frases afectuosas para 
España, y  significativas del entusiasmo 
q u e ie  inspira la cuasi de la patria, artícu­
lo que apareció suscrito en el mismo perió­
dico por los vecinos de Rio-Piedras, gran 
núm ero de puerto-riqueños dirigieron al 
director del diario mencionado un a  carta, 
en la que. manifestaban se adherían por 
completo al artículo precitado.

La carta á que nos referimos, de aque­
llos buenos hijos de España, term inaba con 
estas nobles y  levantadas palabras:

• ProMstamos sia embozo que somos e*p»ftoie» 

lin  condicione», y  que estam os dispuesto# í  sacrifi­

car nuestras fortuna», nuestras femilias y  nuestras 

personas al grito entusiasta de [viva España y  

P uerto-R ico  e'pañoV.
A la referida patriótica comunicación se­

guían numerosas firmas:
En el mismo periódico vemos otra pro­

testa contra la conducta se¡?ui4 a en el Par­
lamento por el ex-diputado Sr. Blanco y 

Sosa.
La firman la sección de voluntarios del 

Dorado y term ina con estas palabras: 
í.Por ma» qae  pese, los voluntarios que en «m- 

b»s Antillas empuñan las armas á fin de conservar­

las para España, no  cejarán u o  paso en la senda 

que se han trazado, y  tienen «obrada fuerza par» 

rechazar los ataques que puedan dirigirle» en su de ­

sesperación los afectos á  la estrella lo litaria  > 

Vemos con satisfacción que el amor pa­
trio  no  se entibia ni por un  momento en 
los pechos de nuestros hermanos de U ltra­
mar, siempre decididos á combatir por la 
integridad de la patria, y á no consentir 
asuman su representación los simpatizado­
res mas 6 menos encubiertos.

Los senadores elegidos de que ayer se 
tuvo noticia son los siguientes:

Albacete.— Sr. Espafi», R .;  marqués de Sala­

manca, M.; 5 t .  Are?, R .; S r , Bastida, R .

Avila,— D. Justo  Pelavo Cuesta, A.; D . José 

Martin Carraraolino, M .; marqués de la Torrecilla, 
moderado; D, Juan Manuel Sánchez Oeaña, M.

B adajoz.— D. Alejandro Groizard, A . ;  D . Gui­

llermo Nieoiau, A ; señor conde de Catres, I .; se­

ñor marqués de Pétalas, R .

Cofufia.— D . Bis» García Je  Quesada, A.; don 

Benito Mer{a Hermida, A .; D . Segundo Hombre, 

adicto; Cosme Velarde, A.

Ciudad-Real.— Señor marqués de Múdela, A ,; 

conde de las Cabezuelas, A ; Santiago del Aguila, 
adicto; D , Santiago Vargas Machuca, R.

Cuenca<— D. Sebastcan de la Fuente, A,; mar­

qués de Valdrguerrero, R . ;  D. Sabino Herrero, 

radical; D . Pedro T rin id td ,

Gerona.— D . Enrique Climeot, A .; D . T o m ís 

Roger, A.; D . Fernando Puig, A.; general don 

Fernando d i l  Pino, A.
Guadalajara.— D. Diego García, A . ;  D . Manuel 

d e lV a io .A ,;  D . Matcelino Junquera, A.; D . Ma­

nuel García, A,
Huelva,— D . Diego Garrido A , ;D .  Francisco 

Domínguez Santamaría, A . ;  D . Francisco Ramírez 
Cruzada Rosa, A Falta uno que será nombrado en 

segunda elección.

L ugo .—D . JasotSoUlloa, A ,;  D . Antonio María 
Alvarez Gutiérrez, A .;  pVBartofomé Basante, A.; 

señor conde de Pallarás,
O viedo,— S r, Lorenzipt, A .; S r .  Suarez In- 

clan, M ,; S r. Barzanalkna, M .; b .  Victoriano Ar- 

güelles, M.

Falencia.— SrJ Eraso, R . ;  D , Bernardo Rodrí­

guez, M .; S r . Goqsalez, C . Falta uno que ha que­

dado para segunda elecdon.

Salamanc*.— D , Telesforo Oliva, A ,;  D .  Cle­

mente Arjona, A ,;  Casanova, O . ;  Tabernero» O , 

T oledo.— S r, González Alegre, A .; D . Pedro 

Nolasco, Mansi, A .;  D . Gervasio del Valle, A .;

O Ambrosio González, A .
Valladolid,— D . Juan Pom bo, A .; D. José Ma­

ría Semprun, A , ;  D< Juan Antonio Seoane, R ,;  

D . Miguel H errero-López, R .
Santander,—D . Ramón Loper Dóriga, A ,;  don 

Angel Fernandez de los ftios; D , Pedro de la Pe- 

draja; D , José María Orense, F .

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S .

Lóndres  i 5.—Se han publicado varios 
documentos diplomáticos, y entre ellos ia  
correspondencia que medió entre el señor 
De Blas, .m in istro  de Estado en España, y 
lord Granville. m inistro  de Negocios es- 
iranjerosde la G ran Bretaña, sobre la cues­
tión de la Internacional.

A la nota del Sr. De Blas, fechada el 9 
de Febrero, invitando á las potencias á po ­
nerse de acuerdo para combatir á la In ter­
nacional , contestó lord Granville el 8 de 
Marzo manifestando que si la Internacio­
nal no violaba las leyes inglesas, el gobier­
no de la G ran Bretaña no podia oponerse 
i  la existencia de dicha sociedad.

Ayer se reunieron los individuos separa­
tistas de la Internacional para protestar 
contra la  conducKt anti-constifucional de 
la dirección de la sociedad.

El 22 del corriente celebrarán otro mee- 
ting

P a rís  i 5 .—E n  la Bolsa se han  cotizado:
El 3 por 100 francés, á 55,53.
El 5 por 100 Ídem, á 88,4a.
E l interior español, á 27 7j8.
E lesterior idem, á 3o 18.
Lóndres i S . — A  primera hora se hacían 

en la Bolsa:
El 3 por 100 esterior españo l, á 3o 3i8 .
No se ha cotizado el portugués.
P arís  i 5.—En una conferencia dip lom á­

tica celebrada el sábado por los represen­
tantes de Francia, Portugal. Brasil, Italia 
y  Dinamarca, «1 presidente de ella, señor 
Remusat, ministro de Negocios estranjeros 
de Francia, declaró nula Ja concesion otor­
gada en 1866. á la  compañía Balesirino 
para la  colocacion de un^cablc electrico eti-

Jre Portugal y  el Brasil con ramales á las 
Antillas. Una nueva concesion ha sido 
Otorgada coadicionalmente á una sociedad 
inglesa,

Ginebra i 5.—Hoy se ha reunido el t r i ­
bunal arbitral que ha de fallar la cuestión 
de! «Alabama.» La sesión ha si.Io breve y 
sin incidente notable. Los represent'ntes 

: de América é Inglaterra han entregado los 
documentos adicionales.

P a r s  i 5 .—La m ayor parte de las legis­
laturas de los consejos generales han ter- 
minaHo ya. Casi lodos ellos han  aprobado 
un  mensaje al Sr. Thiers, Unos manifes­
tando «su adhesión al Sr. Thiers y á la re ­
pública y  otros al Sr. Thiers y  á su go­
bierno.»

Esta noche se ha celebrado en el palacio 
del Elíseo un  banquete diplomático, al 
cual han  asistido todos los embajadores y 
ministros estranjeros acreditados en Ver- 
salles.

Se ha  verificado la reapertura de la  es­
cuela de medicina sin n inguna  manifesta­
ción sin incidente notable.

B erlín  16.— El «Monitor» confirma la 
noticia de que han tenido completo éxito 
las negociaciones entre España y Alemania 
para la celebración de un  tratado postal.

E n  él se fijan en tres grossens el porte de 
una carta sencilla entre Alemania y  las 
Baleares y Canarias.

Dentro de pocos dias se firm ará el tra­
tado.

E l Parlamento aleman ha  aprobado la 
tercera lectura de los convenios censulares 
con Italia, España y  los Estados-Unidos de 
América, así como el tratado de comercio 
y’ navegación con Portugal,

mado, por medio de una suscridon, i  cuya cabeza 

figurarán los reyes y  los roiaistros.

Ha sido nombrado eanitan del puerto de la Ha­

bana, el que lo es de navio t) Emilio Catalá.

NOTICIAS g e n e r a l e s .

E l dia 18 de Mayo próximo tendrá tugarla  p ri­

mera subasta para el suministro de pan, por térmi­

no de un  año, al hospital del R ey en Toledo,

Por acuerdo del ayuntamiento popular de Madrid 
se saca A pública subasta, por término de seis 

años, que empezarán i  contarse desde i.* de Julio 

próximo, e! servicio de lim)»ez8S, riegos é incendios 
de esta villa, bajo et tipo máximo de 325.000 pese­

tas anuales.

La subasta tendrá lu^a.- el i6  de Mayo próximo, 

i  [a una de la tarde, en la sala de remates de las 

Casas Consistoriales, bajo tos pliegos decondiciones 

que se halUrin de manifiesto en la secretaría, todos 

los dias no festivos, de dos á cuatro de la larde.

Para tomar parte en la licitación, deberá acrí; li­

tarse, por medio del correspondiente resguardo, ha - 

ber consignado en la depositaría municipal lo .o o o  

pesetas en metálico ó papel de la Deu<ia municipal 

por todo su  valor nominal; haciéndose las proposi­

ciones por pliegos cerrados con arreglo al modelo 

que publica It Gaceta.

En la Gaceta  de hoy concluye Je publicarte e l 
estrado  de las inscripciones defectuosas que se ha­

llan en el registro de la Propiedad de Puebla de Al­

cocer, provincia de Cáceres, y  empieza á insertarse 
el de las inscripciones del registro de la Propiedad 

de Becerreé,

en

Durante la primera quincena del mea actual, 

nuestros buques guarda-costas han realizado las si­

guientes apreheasiones:
Escampavía «Constante.»— Apresó en Cala Andita 

UQ pailebot con S7 bultos de tabaco, tres pieaas de 

género blanco, una de merino negro, un c o ra  de 

vestido, un  pantalón d e -^ 1 ,  cuatro camisa* de co­
lor, dos piezas de .cinta de hilo y  un  manojo de cor­

dones de cota >
Escampavía «Balear.»— Apresó en el punto lla­

mado Els Grells.un h lucho con 3g bulto» de ta ­

baco.
Escampavía «Serpiente.»— Apresó en lo s  arreci­

fes de Gualabon üo bote con cinco bultos y  un  bar­

ril de tabaco.
Escampavía «Gaditana.>—Apresó en los arrecifes 

de Torrenueva una barquilla con tres bultos de ta ­

baco.
P on tos itA lgedras.»— La barquilla auxiliar de 

este ponton apresó en la bahía del m ism o nombre 

un boie con cuatro bultos de tabaco.
Escampavía "Invencible.»— Apreaó en los arreci­

fes del Rinconeillo un bote con cuatro bultos de ta­

baco, y la barquilla auxiliar de la misma apresó en 
aguas de Algebras un  ^ lucho  con 23 bultos del m is. 

mo artículo.
Ponton «Algeciras.»— El bote de dicho ponton 

apresó en  los arrecifes del Rodeo un bote con cinco 

bultos de tabaco.
Escampavía «Gaditana.»— Apresó en lo* atredfsa 

de la Vepta, entre Eatepoua y  Marbella, un falucho 

con 12 bulto* de u b a c o .
Escampañia «ReSidora.»— Apresó en lo* arreci­

fes de Punta Carnero un  bote con cinco bultos de 

tabaco.
Cuatro marineros de la sección de Algeciras apre­

saron en la playa de dicho punto una barquilla con 

tres bultos de tabaco...

La reina, por conducto de! m inistro de Gracia y 

Justicia, ha Llamado al párroco de Santo Tom ás pa­

ra  tratar de lo* medios de restaurar el templo <^ue-

'E l  Conslitutionne!" Paris, h* hecho una re ­

velación q 'ie  parece cnrp'’Ietflr Ia« indicaciones del 

libro d«l duque de t'ram raont sobre la úUima euer- 

r i .  El di*rio antes imoerialísta «firma que el duque 

de Gram mont e itr^gó al prfncine de Latour d ‘Au- 

verg ie . y  este s ilvá  cuaB^o la revoludon d* S ’tiem- 

bre, dos prorectna de tratado de alian?! ofensiva y 

defensiva entre la Francia, la Italia v el Austria, pre­

parados cuando la candidatura Hohenzollern. Kl 

tratado italiano estaba todo él escrito de mano de 
Víctor Manuel v sin conocimiento de sus ministros, 

favorables entonces Como despues í  una fcuena in­

teligencia con Prusia . E n él se estipulaba que un 
ejército italiano de too .ooo  hombres obraría en 

combinación de los franceses contra Prusia, debien­

do  operar con las escuadras reunidas en et Biltico. 

Naturalmenie, el imperio se comprometía á fecili- 

ta r  la solucion de la cuestión de Roma, de lo cual 

era prenda la evacuación por las tropas francesas de 

la capital de los Estados Pontificios.

Con Austria no habla verdadero tratado, pero sí 

inteligencia. El conde de Beust se comprometía i  
vigilar la actitud de Rusia, y  si esta por las estipu­

laciones secretas del czar Aleiandro y  del rey G ui­

llermo en Em s marchaba al auxilio de la Prusia, los 

ejércitos austríacos invadirían Inmediatamente la Sa- 

jonia y  |a Polonia, ínterin las tropas francesas en ­

traban en Baviera y  una espedtcion franco-itálica 

desembarcabaen ¡os puertos prusianos del Elba y del 

W eser. Se vé  por el contesto de estos pactos qué 

jigaotescas proporciones pudo adquirir la guerra, ni 

mas ni menos que la de sucesión al trono de E tpa- 

fia en tiempos de Luis XIV.

La derrota de los ejércitos franceses en W oertz, 

y  sobre todo Seden con la captura del emperador y 

la proclamación de la república, dió al traste con to ­

dos estos proyectos. De todas suertes, la publicidad 

de estos convenios va i  ser tema fecundo de polé­

micas en la prensa europea, si bien el principe de 

Bismark sabe hace tiempo á qué atenerse sobre loa 

tratos mas ó menos deñaitivos que mediaban entre 

Francia, Austria é Italia antes de estallar la guerra .

Según los partes reeitndos, ayer no llovió 

ninguna proviocia,

El Banco de España ha publicado el siguiente 

aviso:
«El Consejo de gobierno, deseando dar mas facili- ! 

dades y  garantías en el servicio de los depósitos en 
papel, ha  estimado acordar:

(^ue el pago de los derechos de custodia sea por 

anualidades completas, ^  menos que antes se solicite 

la devolución del depósito, en cuyo caso se hará el 
prorateo de los meses que correspondan:

Q.ue en cuanto á los efectos que devengan los rédi­

tos por semestres, se verifique sobre el de Diciem­

bre la escitacion del derecho de todo el afto;

Y que en todos los pagos de los derechos de que 
se trata se facitlte siempre á los interesados el cor— 

respondiente recibo.
Lo que por acuerdo del mismo Consejo de gobier­

no se anuncia para conocimiento del público.»

Una correspondencia del «Timeso afirma desde 

Verstiles que el imperialismo se halla ten perfecta­

mente organizado en Francia, que tiene su  gobier­

no y  su administración, funcionando como hace dos 

años. M. Rohuer es el ministro de Estado y  el 

presidente de este gobierno, entendiéndose directa­

m ente con el emperador, i  cuyo lado se encuentra 
hoy en Campien House. Chevrau es el ministro 

de lo Interior, manteniendo constantes comunica­

ciones con el personal imperialista de los departa­

m entos. Pietri tiene á su cargo la policía, y el gene­

ral Fleurytodo lo relativo á la guerra, Aunque el 

mismo «Times» haya desmentido que el emperador 

coutrataae empréstito alguno con destino i  un  m o­
vimiento en Francia, no faltan recursos y hay la 

la  seguridad de que ia Europa monárquica los pro­

porcionaría e l dia que se tratase sériamente de una 

restauración imperialista en Francia, Muchos ven en 

el hecho de que Rohuer ha llevado i  su familia á la 
isla de Jersey como el preludio de graves y próxi­
mos sucesos en el país vedno; pero los creemos 

cuando menos prem aturos, Insístese en que, no 

solo Bazaine y Csnrobert, sino Bourbaki y  Mac- 

Mahon, que ccaadan los dos principales ejércitos de 

Francia, están firmemente adheridos á la causa im­

perial, viendo en ella el único medio de que la na­

ción recobre su  puesto en Europa, El « T e la ra -  

phe» de Lóndres cuenta que últimamente el emba­

jador de una de las naciones que forman el imperio 

germánico, vió á NapoIeon en Chislehurts, y des­

pues de espresarle sus temores sobre el estado inte­

rior de Francia y  la inseguridad de la paz en el con­

tinente, aííadió su  esperanza de que pronto la ins­

talación del príncipe imperial en el trono de Francia 

daria i  esta grandeza y  estabilidad á la paz europea. 

E l diario inglés añade que NapoIeon lll , interrum­

piéndole con viveza, le dijo: «Y ¿por qué habíais 

del principe imperial y no  de su  padrean La anéc­
dota nos parece una simple novela, sobre todo co­

nociendo el caráfter reservado del emperador; pero

00 es menos acierto que si tuviera lugar una restau­

ración imperialista, i  nuestros ojos muy difídl, se­

ria en fcvor de  NapoIeon lU y  no de NapoIeon IV .

Han obtenido ascenso por antigOedad en  el cuer­

po de oficiales letrados de Hacienda, los Sres. Rol­
dan López, Vifiolas, Yust y Fernandez Capel, con 

destino á las administraciones económicas de Ovie­

do, Santander, Tarragona y I.eon.

Ha sido declarado en situación de reemplazo el 

subinspector m iliu r de segunda clase D . José Vi- 

lluendas.

D . Pedro Pais Lapido y  D . Julián LópezDisz 
han dejado de pertenecer como activos a í cuerpo de 

oficiales letrados de Hadenda , reservándoseles el 
derecho que tienen para volver á él, con arreglo á 

la órden del regente del reino de 9 de Julio de i  S69.

E n el «Rousállon,» periódico de PerpifTan del i 3, 
leemos lo que sigue:

H Estamos autorizados para asegurar que ningún 

coronel carlista ha  sido detenido en BourgMadame 
y conducido á Perpifían , como lo habla aoundado 

un periódico ds la localidad.

Hoy i  las diaz de la mafíana todas las tropas de 

la guarnición han salido para verificar en el camino 

de Rivesaltes un  gran reconodmiento militar.»

Ha sido autorizado para embarcarse con direc­
ción á la Península, el general de ingenieros don 

Juan Campuzano y  W arnes, que presta sus servi­

d o s  en la isla de Cuba.

Ha sido confirmado en el empleo de teniente co­

ronel el comandante de infantería D . Antonio G ar­

cía Alvarez.

Se ha mandado abonar al ayuntamiento de A r­

eos de la Frontera los suministros que hizo al ejé^ 

cito en Octubre de 1869.

De aigu"' tiempo á e^te parte raro e< «1 dia en 

que la m u’tituH no trais en B>rceiana ’e im p in ír  

p^r sí m 'sma el castigo q le mejor le cu«dra á  loa 

que considera autores de robo.

¡ La Crónica de C ataluñi refiere y  se lamenta 

justamente del reciente c»»o, ocurrido ameaioche:

■E n  la calle de Escunillers, cerca dii la Rambla,

■ un hom bre, ai parecer beodo, estiba pegando é una 

mujer que se dijo ser su  esposa. Tratóse de dete 

nerle; á  alguien hubo Je  psrecerle ó antojáfsele de­

cir que era un ladrón: «raatarle,» dijo una voz, y 

«m»tar'e, m atarle,•  repitieron muchaa.

La gente reunida era núm eros’ , é iba i  ejecu­

tarse la terrible sentenda tan á la ligera p ronun­

ciada.
Se apoderaban ya algunos de la víctima; pero 

afortunaian.ente lanzóse en medio de la m uche­

dum bre un jefii de artillería que acertaba i  pasar; no 

bastando su  sola intervención, pidió el auxilio de 

algunos soldados casualmente hallados también allí, 

y  con todo y  esto le costó aun no poco librar de las 

garras de los grupos al que estuvo á punto de pe­

recer víctima inocente de un  supuesto crim en.»

P or la vía inglesase han recibido cartas y  perió­

dicos de Puerto-Rico que alcanzan al 24 de Marzo, 

La traaquilidad continuaba inalterable j  la salud 

era completa.

Había temores por el resultado de las elecciones, 

á causa de ser las mismas listas formadas en tiem ­

po del S r . Baldrich.

Tam bién había hecho profunda impresión el 

nombramiendo del S r . Goyco para presidente del 

Comité progresista-democrático,— pues con este 

nombre se ha sustituido el de liberal reformista con 

que antes se engalanaban,

E l Sr. GoycQ fué desterrado por el general Mar- 

chessi en 1867 por conspirar en combinación con 

Betances y Ruiz Belvis, y  fué preso en 1868 por 

resultar comprometido en los sucesos de Lares, lo 

mismo que sus compaScros Blanco y  Acosta.
Estas drcunstandas y  U de presentar los refor­

mistas para candidatos en I.'s " 'aciones i  los m is­
mos que se atrevieron á pedi: cl desarme de los vo­

luntarios y  la supresión,de las casinos españoles, 

dicen con razón las correspondencias, ha  deñnído 

perfectamente al partido liberal-reformista, que se 

llamará desde ahora progresista-democrático.

E l  Debate atribuye i  estas causas que algu­

nos reformistas se hubieran pasado al partido con­

servador, como habia sucedido con D . Joaquín 

Calvo.
Un tal S torer, presidente que fué del comité ul- 

tra-refijrmista de Arecibo y que hoy  se ha inscri­

to  en Nuevs-Yorlt coico ciudadano americano, es­

taba derram ando el oro á manos llenas pare lograr 

el triunfo de la candidatura radical.

Pero el telégrafo nos ha anunciado ya que ha 

triunfado el señor marqués de la Esperanza, lo que 

prueba que  han sido inútiles los medios puestos en 
juego para derrotar en la urnas,— triunfo de que 

en verdad hubieran quedado sumamente gozosos 
los radicales,— al jefe del gran partido liberal con" 

servador de la pequeña Antilla.

E t Débale trascribe ademas el párrafo siguiente 
de una carta:

«Los que para conseguir sus planes traidores, 

dice, todo lo esperan de las revoluciones en la Pe­

nínsula, se complacen en propalar por la isla que 

antes de poco vendrá la república á lanzar de su 

trono al rey Anfadeo 1 de su  trono y que en breve 

llegarán, por tanto, á estas autoridades republica­

nas que han  de venir á firmar la independencia de 

Puerto-Rico.» «Creo que tal desgracia no aconte­

cerá.»  «Si aconteciese, ya lo hem os dicho: m ien­

tras tengamos fusiles y sangre española en las ve ­

nas. no consentiremos ea  la deshonra de la patria.» 

«Seremos españoles contra todos los traidores, 

vengan de donde vinieren.»

Se ha  concedido el pase á la situación de reem­

plazo al comandante de  infantería D , Manuel Lara 
y  Perales,

Se ha concedido el retiro provisional con residen­

cia en Madrid al coronel de caballería D . Narciso 

Sánchez,

Ha sido aprobóla usa  propuesta de ascenso de 
cuatro alféreces de caballería.

El consejo de Filipinas se ocupará muy pronto 

del presupuesto de aquellas islas, cuyo estudio lle ­

va ya m uy adelantado una subcomisión del m ism o.

Se ha concedido el cuartel para Barcelona a l ge­

neral S r, Palanca, comandante general que ha sido 
de Santiago de C uba.

Ha empezado á publicarse en Murcia un  periódi­

co titu la ilo£ l N o tic iero ,

L.SS ternas propuestas para las dos plazas vacan­

tes en el Consejo de Estado, las componen: D , José 
Fernandez Travanco, D . Mariano E odso y  D . Jo - 

aé Fernandez Mateu la primera; D . Manuel María 

Goní^lez Tam uy, D. Paislo María Cazes y  D . Fo- 
m is  ttinguez la segunda.

Et bizarro teniente de infanterfa D. José Manuel 

d é la  Lam a, que resultó herido batiéndose coa e | 

mayor arrojo contra loa bandidos que asaltaron el 

tren d :  Andalucía, ha sido ascendido á capitan, em 

pleo que recibe en recompensa de su  comporta-” 

m iento en squel deplorable suceso.

Hafollecido «I canónigo de T u y , D . Franisco 
Salgueiro, y el d eC ád Í£ ,D . Roque Pantoja.

Ayer se arrojó al estanque dal Retiro una jóven: 

estraída en m uy mal estado y  conducida á la casa 

de socorro, fué preciso sumidistrarle la Estrem a- 

Unción.

Han jurado la Constitución del Estado D, Ma­

nuel Escolar, tesorero de la metropolitana de G ra­

nada, y  D- Rafael B árda, canónigo de la misma 
santa iglesia.

La direedon general de Instrucción pública ha 

dispuesto coa fecha 8 lo siguiente relativo i  insti­
tu tos:

•  1.* Q.ue siempre que sea posible se nombren 
para las plazas de auxiliares en cátedras vacantea á 

personas que reúnan el título correspondiente, á 
te '.or de lo dispuesto en la regla 3 . ‘ de la circular 

de 10 de Setiembre de 1869.

2.* Q.ue cuando los aspirantes i  las espresadas 
plazas sean varios y  tengan diferentes títulos, se 

tengo presente para conferir el nombramiento la

jl
prioridad que respecto de títulos académicos esta- 

, blece la circular de 36 de Dicierribre de 1S70. 

ti 3 .* Que solo e i  el caso de que no haya aspí­

renles que reúnan «líuno de los líiuins q 'j í  se es- 

pre«an e n e« tac ír‘u'a*’, h i^ j  apT'caci >1 íe la de

i 3 He Miri-o de •R''q
4 .*  Que u n í v-z nnm hr'.lo uo íux 'liar con'br- 

me á li>8 disposicionrs que nrece'^en, no e« raznn 

para separarle la de prestarse i  Sfrvtr el c*rgo una 

persona que tenga título superior al de la nom­

bra da ,
5.* Que los claustros de los institutos no pue­

den separar á los aux'Iíares que nombren legal­

mente aino por motivo ju^tifi-ado, me'lianie el opor­

tuno espediente, en el cual se oir4 al interesado: la 

resolución definitiva de esie espel'ente corresponde 

í  V . S , á cuya autoridad comoete, por la circular 

de 20 de Set-embre de 1869, espedir i  los auxilia­

res que los claustros nombran los correspondientes 

títulos administrativos.»

El «Journal des Debáis» del 14 se lamenta con 

harto motivo de la indiferencia con que los france­

ses consideran las cuestiones financieras, tan eaen- 

ciales bajo todos conceptos en la siiuacioa actual de 

su psís.
«Ocho dias, dice, nos separan únicamente d« la 

reunión d é la  Asamblea nadonal; pronto volvere­

mos á encontrarnos en frente de esas tan graves 

cu ey ú n es de ios presupuestos y  los impuestos. Si 
du’W te  esfis vacadones hemos sufrido desengaños, 

ha sido al ver que la opinion pública no se preocu­

paba de tales problemas y  que los dejaba completa­

mente olvidados.
Nada se elabora, nada se determina; todo habrá 

que improvisarlo en algunas sesiones: la suerte de 

nuestra industria, de nuísiro  comercio y  de nues­

tra agricultura, nuestras relacione* internaciona­

les, lodos estos intereses económicos y  políticos 

estin  abandonados al azar de discusiones rápidas 

y de ofuscamientos parlamentarios. Y , sin em ­

bargo, ejemplos m uy recientes nos demuestran lo 

que son esas leyes votadas á paso de carga y de 

puro cansancio.»

L a  im prenta  de Barcelona refiere en los siguien­

tes términos una escena lamentable Ocurrida en la 

Lonja de aquella dudad e! domingo último:

•Mientras la mesa estaba examinando las anas 

presentóse en el local el S r . Rubau Donadeu, y  co ­

mo vertiera ciertas palabras que chocaron á  algu­

no de los allí reunidos, se le contestó con otras m as 

acres y se le escupió en la cara. Quiso el S r . R u­

bau castigar por su propia mano esta grosería y  se 

armó tal escándalo, tal barullo, de que difícilmente 

puede darse una idea , Empezó i. caer sobre el señor 

Rubau una lluvia de  puñetazos, palos y  empujones, 

convirtiéndose el salón en un  campo de Agramante. 
E l teniente de alcalde S r . Masvidal quiso hacer va­

ler su autoridad, pero en vano, y  enseñando en una 

mano la insignia y  vibrando en la otra el palo em • 

pezó á repartir garrotazos á diestro y  siniestro, á 

las voces de ;matarle! ¡matarle! que proferían algu* 
nos concurrentes, mientras el S r . Rubau rodaba 

por la ancha escalera de la Lonja.
No faltó tampoco quien sacara á relucir su rewol- 

ver. Los Sres. Elias y  Pons, diputados provinciales, 

y  el S r . Clavé, menor, libraron a! apaleado de la 

furia de los mas exaltados, de suerte, que cuando 
una sección de la gnardia dvil se presentó en el lo ­

cal estaba yaapaciguado el tumulto.»

L* Independencia médica  dice que el i .* de J u ­

lio del corriente año empezará sus sesiones en Saint- 

Brienne (Francia) un congreso científico que durará 

seis diis, y que ai mismo tiempo habrá una esposi-
d o n  agrícola.

A g u a  C iV c o i/a ta .-E l  Dr. Toleman, de Lón- 
dres, dice con respecto á este preparado:

«Habiendo analizado los ingredientes del A g u a  
Circasiana, csrtifico: que no contiene materia algu­
na nodva i  la salud.

Firmado— D r .  7 oUman. —  M . R  C . S .»

Píldoras HoUoa>ay.-—\in i  popularidad sin igual 
Las m araV 'i lo sas  curas efectuadas por estos nobles 
remedios en todas las portes del mundo les han pro­
curado su  presente fama. Tanto las Píldoras como 
el UngQento están compuestos de ingredientes que 
purifican al mismó tiempo que f.>rtalécen el siste­
m a, Nadie puede n e ^ r  que la salud depende en 
grao manera de !a pureza de la sangre, y  de la re ­
gularidad de la acción de lo* órganos animales; y 
am bos fines pueden obtenerse sin riesgo de ningún 
género con el uso de los medicamentos HoHoway, 
que, aunque Innocuos, son sumamente potentes y 
remueven en un corto espacio de tiempo los des­
órdenes internos y  las manchas cutáneas esternas. 
Estos remedios, aunque aplicables aun i  las enfer­
medades mas comunes, no son por eso menos efi- 
csces para la curación de las mas peligrosas y  for­
midables que suelen acometer á  la humanidad.

Hé aquí el resuhado de la recaudación obtenida 
sobre los artículos de comer, beber y  arder.

Pnniat de recandadon, Ptaa. Cs,

Toledo.................................................. 3 .*66*46
Segovia................................................ 1.048*45
Atocha.............................. .................... 1 ,231,9o
Alcalá ó carretera de A ra g ó n .. . .  716*16
Bilbao...................................................  668*73
Estación del Mediodía.....................  8.869*22
Idem del N o r te . . . . .  .....................  2.489*29
Diligencias y c o r r e o s . . . . ..............  10*71
liíatadero.— Arbitrio sobre carnes. 7 .473 ,74

-  Idem ganado de cerda. ooo'oo
D e nieve en el presente m es...........  000,00
Idem compañía de Abastecedores. ooo‘oo

T o t a l . . . , . . . ,  25 .764,66

Madrid 16 de Abril de 1872, el alcalde p r i ­
mero constitucional, marqués de Sardoal.

En la Bolsa de hoy se han cotizado:
Renta perpétua al 3 por 100, 27-20,
Pequeños, 27-15.
Renta perpétua exterior al 3 por loo  3 1-75. 
Deuda del personal, 00-00.
Billetes hipotecarios, segunda série, io2-5o. 
Pequeños, 00-00.
Billetes del Tesoro: 3 t Enero 1872: 00-00.
Bonos del Tesoro, 76-60
Idem en cantidades pequeñas, 00-00.
Obras públicas del 1.* de Julio de t 853 de 2.000 

reales, á 00-00.
Resguardos á la suscridon de los 600 millones

i  00-00.
Obligadones generales por ferro-carriles, de joo& 

reates, 55-oo .
Idem, id . id . (nuevas) de 2 .000 rs .  á 54.70 
Idem, id . id. de ao .ooo rs. á 00-00 
Aceioaes del Banco de España, iSs-So.

Ayuntamiento de Madrid



BL BCO DEL PROGRESO.

SECCION MINERA.

TRIBUNAL SUPREMO.

R esuluodo que empUrado el fiscal y el licenciado 

D. Santiago Mufiiz y López, que se había mostrado 
parte i  oombre de los hereáero íde  D . Pedro Cal- 

To Cantarero, eo concepto de coadyuvante, contsa- 
taron pidiendo la confirmación de la sentencia ape­

lada:
Viato», aiendo ponente el magiatrado D José J i-  

m enez Maacarós:
Considerando que espedido título de propiedad 

de dos pertesencias toinetas unidas bajo el nom bre 

de «Sa:. Sebastian y  Ñama» en 26 de Junio de 1868 

i favor de  D. Enrique Adolfo _Ha»elden, y solicita­

do la caducidad de la eoocesíon por D . Pedro Cal­

vo Cantarero en 3 de Marzo de 1868, la ley y  re­
glamentos vigentes y que han de tenerse presentes 

para la resolucioa que proceda son la de 6 de Julio 

de í 85j .  el re .l  dícreto de 28 de Enero de i 863 y 
el regla’mento de i 5 de Febrero «iguiente, sin qua 

pueda tOBjarae en cotisidtracioa la ley de 4 de Mar­

ro  de 1868 como derecho establecido con posterio- 

ridld i  la demanda de caducidad de la concesion Je  

la mina:
Considerando que dicho reglamento de i 863 de­

be »er aplicado en el preseate «aso, aunque tiene 

una fecha posia-ior i  la espedicion del ntulo dPt>ro- 

piedad de tas laiBas «San Sebastian y N um a,. sin 

que por ello pueda decirse que »e falta al prbcipio 

general de que las leyes no tienen fuerza retroacti- 

r« . porque i  mas d« eaiar el gobierno autorizado 

para ello en virtud de las reservas que contienen la 

ley y el reglamento de i 85g , e s u  clase de resolucio- 

cioTi*» como complementarias sirven para desenvol­

ver y  «spíicar el testo y  pensamiento de la ley:
Considerando que bajo lo» citadoa priaeipioB, el 

t r t .  70 del reglamento de i 5 de Febrero de i 863 

debe aplitfarse en el presente caso, porque sin  con-

I

tradeeir l«s principios CaBMgoadns«n la  ley, solo 

dfeacnvuelve loa que la m<sma condene, espHcando 

cómo debe entenderse el act. 5 o, qu« nunca pueda 
estimarse aislado, sino con relación á los ló ,  17 y 

53 de la y 42 del ctgHimeato de 5 d* Octubre 

de  i85g:

Conrtderando qüe desde la toma de posesión de 
una propiedad minera deben establecerse labores 

formales, siendo indispensable, para cfoe se consi- 

' dere poblada 6 en actividad, qoe tenga cuatro ope- 
: rarios por cada pertenencia, ó dos al menos en al- 

' gUDOS casos, f  que no veriflcindose as(, caduca y  
¡ se pierde la propiedad de la mifla por abandono de 

I la misma:

, Considerando que si bien el s r t .  52 de la ley á 

; que se acoge el demandante, disp*ne, qoe par» el 
' pueble no es indispensable que estén los trabajsdo- 

res distribuidos en todas las pertenencias, esto sin 
permiso espedal del ministerio de Fomento, solo tie­

ne lugar cuando se verifiquen las labores en perte­

nencias mineras de una sola concesion, lo qu* no 

] sucede en el caso presente:

i Coniiderando que por las pruebas periciales y

I testificales aducidas en estos autos, y  hasta por los 
j propios dichos del demandante se deduce que  las_

; minss «San Ssfaastian y  N-ima» no hsn  tenido 

constantemente las labores que exige la ley para que 

puedan estimarse pobladas:

Considerando que en esta convicción debe estar 

el mismo dsoiandance Haselden cuando para defen­

der su propiedad se acoge á que las labores practi­

cadas en  las minas próximas de su pertenencia deben 

computarse para estimar que las minas de que se 

trata han tenido constantemente el pueble corres- 

¡pondiente, sin considerar que no se trata de grandes 

grupos 6 cotos minero*, pues las mismas no pasan 
de i3  que no pertenecen á una sola concesion mi­

nera, queno  son colindantes, y  que no obtuvo el 

permiso correspondiente del Ministerio de F om en to

Considerando que si bien bastará en determinados 

casos, para rechazar una solicitud de caducidad, que

se proebe que la pertenencia minera ha tenido el 

pueble que la ley exige en e t «ño anterior t  la re ­
clamación, tampoco el demandante ha podido acre- 

piMr este hecho, pues loe tesii^w  presentados por 
el demandado ¡ u n i f i c a n  lo co->tr«rlo, y aun los mie­
mos examinado» t  so'icitui de Haselden no acredi­

tan lo qu* se ne netesiia p fra  ¡usfficar el pueble, á 
fin de que se te mantenga en 1« propiedad d t  las 

minas:
Considerando, por fin, que los peritos por raas 

caüficados que sean no deben permitirse apreciacio - 

nei de ninguna clase sobre las cuestines de derecho 

reservadas i  los tribunales, y  que i  los mismos in ­

cumbe también esslusivamenie la apreciación de las 

pruebas testificaJes:
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia publicsda por la real audiencia de Gra­
nada en ^ o  de Abril do 1870, por la  que absolvió 

de la demanda i  la administración general del lista­

do y  i  su coadyuvante D . Pedro Calvo Cantarero, 

dejando ñrm e el decreto del gobernador de la p ro ­

vincia de Jaén de 5 de Noviembre de 1868.

Asi por es nuestra sentencia que sepublicará en 

la «Gaceta» oficial y  se insertará en la «Coleccion 

legislativa,» sacándose al efecto las copias necesarias 

con devoiucion de losautos originales á la audienda 

de Granada con la oportuna certificación, lo pronun* 

ciamos, mandamos y firm am os,=M auricio Garcia. 

= J o s é  María Herreros d i  T ejada.=L uci»no,B asti- 

d a = J u a n  Jimenez Cuenca.=Ignacio V ie ites.= E l 

señor D. M ariano García Cembrero votó en sala y 

no pudo firm ar. =M auricio Garcia. = J o s é  Jimenez 
Mascarós.

Publicación.=;Leida y publicada fuá la anterior 

•enteiKía por el Excm o. S r. D. José Jimenez Mas* 

c u d s ,  Uagistrado del Tribunal Suprem o, celebráis 

do audiencia pública la sala cuarta, de que certifico 

como Secretario Relator en Madrid i  7 de Julio 

de 1871 .= E n r tq u e  Meiüaa.

(Gaceta de 2$ de Setiembre de 1871).

ARANCELES IN G LE SE S. COTIZA CIO N.

Contra le  que se  f  retcndii «obte la no t'terscion 
d é lo s  aranceles ing les»  en vista de ladcnancia del 

tratado anglo-fran^a, parece qu« se trata y« en  In­

glaterra de  la elevación en h s  larifis de los deiechas 

de salida de la huBa inglesa, aegua t i  corrcsponsaj 

londinense de S /  A rJ ’os, el eaal afiaile: «La Fran­

cia importa próxintaiiionic a  milianes teseladas 

por afio, de las cuales paga < 1* Inglatem  «o nd- 

a e r o E  redondos un milloe d« libra» estvlinM , ;qu¿ 

h a r i  cuM doestos tanfas fie eleven 25 por i««> pa­

ra competir con los produtxares ¡ogfesee y  b e lg i t^  

(S f cortíinuará.)

FONQOS PUBLICOS.

Weota perpÉttiá del 3 por lóo
Pequefiss................

Inacrips. en <I Gran Lib. al 3 por loo id.
Tit. del 3 por lOo, procedeotea del dif........
Renta perpjtna Utsrier al 3 psr loo........
Hatarial Tesoro no pufarente sqa ánis.
Deuda del peraoaal......... ........................ .
Obliga, mmiicipales al portador i»  loOo rs. 
Id dtlenpréstita Moaictp.SrUnger y C.‘. 
Bill^es Hip* del 6. deSfpajia, i . '  serie..
Idem, ídem, de la J . ‘  sírie............................
Beños del T nora , de i  SiOCD ra.; (i por

100 interés aoBsi.-.................................
Idam, Ídem en carpetas provisional...........

A 0)ions BB eABKsrtxAs c n q n ^L zs ,
-é POK 100 «KDjU..

Emisión de i. 'A b ril  iSio.de ^4.00011.
Idem de a.ooo rs...........................................
Mein de i.* H ala l8Sr, de ijooei rs...........
Idem de 3l Agosto !85s, de s.ooo ra........
Idem de 9 Mar¿o de iSiS,  de i.oso  n . . . . .
IdeB de 1.* Jallo 4 * i35S, de 2.0PÍ M......
Obras pivilcas, i.*Jalio i8SS,dea.oai>rs. 
Provinciales de Madrid; 8 por loo anaal.._. 

'Candi del Lozoya, de i .000 rs., 8 por 100. 
ObHgs. gtales., por F.-C., de ».|ioo ts .... 
Idem, id., id-, (suevas) de i-oao ri..........
Idem, id., id-, de jo .oot ra..... .............. .'
Idem, id., id., (noevas) de so.ooo rs........
Idem, de Alar i  Santander....................... .
'Accciones del Banco de EspaStu...........

3 ? - l 5
S7-B0

00-00

«O-OC
00-00

I03-5o
OO'OO

7S-??
6o*q0

OO'OO
00*09
o»-4é
67-flí

•00*00
oo-eó

0^00 
00^00 
5í*oí 
Olí). 00 
54-70 
00-00 
00^00 
178-75

Operaciones verificadas en esta üTtima semana •

AL CONTA­
Sierra  A lm a g re ra . PAPBl.. DO.

0 0 0 0 9S0O
0000 oooo
0 0 0 0 9000

Idem de partido........................ ooo« Boooo
Angelina..................................... oooo 5ooc
P araba ........................................ oooq 7600

oooo 9000
» oooo
a 45qo

Antoñila............ .. ............ t 1000
n 1300

1 Brevedad, (Miel b la n c a ) . . . . . oooo 800
. Juana (antes Loca)................. » 9
' Georgiana.................................. 9 I l o o
i Granadina y Valentina........... » »
' Desconfianza (antes San Gon­

zalo......................................... oooo X
oooo i 3oo
o o o o 1600

Liga italiana.............................. oooo oooo
República rom ana................... oooo oooo
Santa Marta Magdalena (antes

Hueita*). ............................ oooo 1000

oooo 4 0 0 0 0

Fraternidad ( d e p a r t id o ) . . . . oooo iSoo
oooo iSoo

i Itiem , partido..................... oooo 2000

1 Los T rabucaires ..................... oooo tSoo
C árm en ...................................... oooo ' oooo
Lealtad, de partido................ OOOd 7 0 0

Arrogante, de Sociedad.......... oooo 1000

San Andrís, de Sociedad.. . . OOOO iSoo

Ciudad R ea l.
San Isidoro, («le partido). . . oooo 9000

Provincia de Tarragona.
F alse t......................................... iSooo i 5oo

Provincia de Jaén.
Amigos de Reding................... oooo 8 00 0 0

Vigiiaaeia................................... oooo 10000

P rovU eia  de G rauada.
La Capileira.............................. oooo 100

SeCCíON DE AVISOS Y ANUNCIOS
SANTO DE HOY. 

San Anirato, papa y  m ártir.

ESPECTÁCUIOS PARA HOY.
T E A T R O  ESPA Ñ OL.

Función pa-a hoy, á las ocho y  media de la noche:
La tragedia en cinco actos:

Rey valiente y juiticiero y  el rico-hombre 
de Alcali.

La comedia titulada:
Los dos sordos.

TEA TR O  DF.L CIRCO.
Funáoii para hay S las odio y tsedia:

£1 am or y la gaceta.
F 1 último capítulo.

TEA TR O  D ü  LA ZARZUELA .
Función para hoy á las ocho y  media.

LUCRb-ClA BORGIA

T E A T R O  DE LA ALHAMBRA.
Función para hoy  4 las ocho;

Historia de una maleta.
Baile.
A las nueve y  media;

Very-well.
Baile.
K las diez y media:

Haciendo la opoíkion.
Baile.
A las once:

Amor y nérvios.
Baile.

SALON ESLAVA.
Pasadizo de San Ginés, 3 .

Función para hoy á las ocho;
Una crisis conyugsl.

Baile.
A laa nu«ve y media:

Las llaves de San Pedro.
A las diez y media:

Ideal de une nlfia. '
A Isa once:

M u  vale mafia que fuerza.
Baile.

T E A T R O  D E  L A  R ISA .
No se  ha recibido el anuncio.

GAI-KUIA DE FIG URA? D E  C E R A . —Cartera 
de San Gerónimo, i 3 , entresoclo.— Director y ea- 
ciiUor, S r. Malagarriga y O odins.— Gabinete el 
mas completo tft  los conocidos hasta hoy .

Reproducción en cera del grandioso cuadro 3ie 
Rubens

EL RA PTO  DE PROSEHPINA.
t Itima novedad presentada por primera vez en ' 

España. ;
Gran rebaja de predos: Entrada DOS reales. 

- - - - -  ' -  

LA VUELTA'ABAJO.
. a l m a c é n  d e  t a b a c o s  h f t b a n o s  

p o r  m a y o r  y  m e n o r  d e  
PEREXLÓ Y ííO ltR Ó N D EG U l, 

M ontera , 19.— M adrid.
Sus ilnéfios tienen el gusto de ofrecer i  sus n u ­

merosos amigos y  al público en general, un  escogi­
do y  abundante surtido de tabaco torcido, picaduras 
y  cigarrillos, y  una rica y  elegante coleccion de pe­
tates, boquillas, cigarreras ydem ás objetos adecua­
dos al ramo, de esquisito gusto y todo i  precios ar­
reglados.'

Re g l a m e n t o  y tariíss para la imposición 
y  cobranza de la contribución industrial.—  
Se vende en la librería de A . de San Marrin, 

Puerta del Sol, núm . 6 , y  en casa de D . Agustín 
Jubera , caite de la Bola, núm. 3, segundo izquier­
da, i  4  rs .  ejempiar: en p rovincias en casa de los 
corresponsales de dichos sefíores i  5 r s .  ejempfar.

CASTELAR
Colecccioo completa d í  todoa 
sus discursos pronunciados 
en  la Asamblea Constituyen­

te d e iS ^ g á  ia 7 o .— T res to m o s« n  8 .*  m ayor;
I . iSS frtg ina:, 14 rs .  en MaAkl, 3o  en  Provin­
cias.

Se ha>la de venta eo Madrid, librería de A . de 
San Martin, puerta di'. Sol, núm  6, y  en las prin­
cipales S b re ríis .

E n  provincias y en el FitM ujero: Eo tas'princi- 1 
pales ilbrerfas. |

La  FILOSOFkA D E  LA CREACION ó  U  r a ­
za hum ana en esqueleto. Ksta obra l e  halla 
de venta en  .Vladrii á 16 ra . ejemplar en  las 

librerías de A . dé 5 . Martin, Puerta ijel Sol, 6; 
1.  López, Cármen, 27; Gaspar y  Roig,Príncipe 4 . 
E n Provincias en todas las librwías y  corresponsa- 
Im de los expresados señores.

P ILDORAS y  Ungüento Holloway.— Pildora» 
HoUoway : Estas píldoras son universalmen­
te consideradas como el remedio mas eficaz qiM 

se conoce en el m undo. Todas las enfermedades 
provienen de u n  mismo origen, á saber, la impu­
reza de la sangre, la cual es el m anantiú de la vi­
da. Dicha impureza es prontamente neutralizada 
con el uso de las Píldoras Hollo-way, que, limpian­
do el estómago y  ios intestinos, producen, por 
medio desús propiedades balsámicas, una purifica­
ción completa de la sangre, dan cono y  energía á 
r s  nervios y los músculos, y  fertiñcaa ¿  organiza­

ción entera.
Las Pildoras Holloway sobresalen entre todas as 

medicinas por su  eficacia para regularizar la diges- 
’on . F.jercieado una  acdon en extremo salutífera 

en el h i^ d o  y los riñoocs, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican e l astem a nervioso, y  dan vigor 
al cuerpo hum ano en general. Aun las personas 
men'oa robustas pueden valerse, sin temor, de las 
virtudes fortificantes ie  estas Pildoras, con tal que, 
a! emplearlas, se  atengan cuidadosamente i  las ins­
trucciones contenidas en os opúscnlos impresos en 
qui! va envuelta cada caja del medicamento.

Ungüento Holloway.— L a ciencia dé la  medidna 
no ha  producido, hasta aquí, remedio ^ m o  que 
pueda compararse con el maravilloso Ungüento 
Holloway, el cual posee propiedades asimilativa 
tan extraorüuarias q u e , desde el momento en que 
penetra la sangre, forma psrte  de ella, circulando 
con el Suido vital espulsa toda partícvU morbosa, 
refrigera y limpia todas las parces enfisniias, y  sana 
las llagas y  úlceras de todo género. Este femoso 
ungüento es un  curativo infalible para la escrófula, 
los fcínceres, lo» tumores, los males de pienuu, la 
rigidez délas articulaciones, el reumatismo, la.gota, 
la neuralgia, el tic-doloroso y  la parálisis.

Cada caja de pil'^oras y bote de ungüento van 
acompañados de implias instrucciones en español 
relativas a! modo de usar los medicamento».

Los remedio» te  venden, en cajas y botes, por 
codos los principales boticarios del mundo entero, y  
por su propietario, el Profesor Holloway, en su  es­
tablecimiento central. 244, Strand, Lóndres.

POESIAS
D B

0 . EUSSBÍO ASQUERIN<\

U n  Jom o, 2 0  rs.
Se vende en las librerías de Cuesta, Bailly-Bai- 

lüere. Guijarro, Leocadio López y  Gaspar y  Roig.

REGISTRO CIVIL.
La Agencia, Atocha i 3, tig tte  encargándose de 

las diligencias para matrimonio, dispensas ú  otros 
asuntos judiü&íet 6  extrajudiásles; y  advierte que 
solo en ella se encuentran legitim o! impresos y  par­
tes de nafcimiento 6  defunción, e tc .,  pues lo» dél 
tep re so r Morítií son reproduceion cuyo abuso ¡uz 
garán los Tribunales á la vez que el de espendicion; 
los legítimos llevan ui> «tilo en tin ta  a iu l  para que 
sed istiqgandelos repiodudiios: fijénse los q'j« ^o 
quieran pecar de ignorancia.

CUENTOS DE SALON
po r

TEODORO fiUlIREBO T CAltLtlS rBOKTAÜRA.
Se.ha publicada el tomo primero^ que contiene 

la novela
UNA PER LA  EN E L  FANGO, 

por
DON TBODOKO Gt;ntKE>tO,

. ¡Un tomo de 368 pá^nas por cu tiro  rtalet'.
Se vende en Madrid, en la  administración, Pla­

za de Matute, 2, y en las principales Tibrerías.
E n provincia* cj««p r e a l í í ,  en las librerias —  

■8e remite' franco al que envíe su  importe en **llos 
la aJmÍBistrador de los C o in to s  d s  S a lo v .

ALMACEN de tabacos habanos de Vicente’Ro- 
msA.~-Calle de Carretas, 2 2 .— Tsbacos das- 
de 6  á tan o s  i  5 r s . 'u n o .—Cajetillas i  ¡S— 

11— 14— 15— 17 y i l  cuartos u n a .—Libras de ci- 
ganiJos hechos á jo — s í — *4— 18— 3z— 36— 40-7 
5o rs ,— Picadura á 10— 14— 18— Jo— 40 y  46 rea­
les Iftra .— Tanto los cigsTTÍIIos como la  picadura 
«e dan á prueba.

PKOCESO CLEMENQRAÜ
<5

HISTORIA DE U H  ACUSADO.

Esta novela filosófica del célebre novelista A . Cu­
mas, que se h a  publicado recientemente en el folle­
tín del' Eco DEL P r o g h e s o , traducida espiessmente 
para el m ismo, por el S r. Isla, consta de raas 
de Boo páginas y  se halla de venta al precio de 8 
reales eo Us principales Ubterias.

A los suscritores del periódico se les remitirá 
franca de porte a l mismo precio que en Madrid, y á 
ios no suscritores a l ^  10 reales por razón dé cor­
reo, dirigjeado i  la Administración 4el Eoo el im­
porte ea .td lo f ,ó  l itra o ja .

PRÉSTAM OS sobre alhajas, papel d :l Estado, 
fincas y  papeletas del Monte de Piedad. — Ba­
ratura, prontitud y  reserva al hacer las opera- 

óonés, calle de Presiados, número i 3, entresuelo, 
Madrid.— Los préstamos de alhajas se  hacen por 
un  aRo.— Venta de alhajas y  relojes de oro á pre- 
d o s  fijos y  baratos — Mensualmente se imprime la 
lista con los precios de las alhajas que hay de ven­
ta  y  se da gratis ea  el establecimimto.— Los relo­
jes se véoden gaiantizados, para lo cual, U casa, 
ademas de su contribución, está inscrita en el gre­
mio de comerdantes de relojes.— No se compran, 
ni venden ni se  empeñan alhajas de doublé, pla­
qué, ni piedras fa lñs , y sí solo de oro, plata y 
pié(¿as finas.— Se compran y cambian alhajas.—  
Se compran toda clase de pajoleras de  empeño de 
alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos, pa­
pe! del Estado, libranzas de! Giro Mütuo y carpe­
tas de cupones.— Las habitaciones de empeSo es­
tán ente.-amente separadas de las de venta.

Novedades musicales.
Alm acén J e  música y  p lanos de N .  Toledo.

Valverde, i  cuadruplicaco, Madrid.
Propias para regaló de año nuevo se acaban de 

recibir de París unas preciosas compo«ícion<« con 
lindísimos cromos á  12 y 14 r s .  Esiraordinario 
surtido de música de todas clases. Publicaciones 
baratísimas. Unico depósito del Método de piano, 
por D. M. de la Mata, adoptado de testo en todas 
las ciases de piano de la escuela nadonal de Músi­
ca de esta corte y  premiado con la medalla de plata 
en la última esposicion de Valladolid; su  precio 70 
reales. Abono á la lectura musical, 30 rs. al mes, 
y  trimestre. Pianos de venta y alquiler.
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OlCClfrJilfHO 0»MEST1()O
T E S O R O  D E  L A S  F A M I L I A S ,  

R epertorio u n ive n a l de ctmocimientas útiies, 
POR DON BAUBISO C 0R T E 3 T  M ORA LES.

Contiene unas 8 .0 0 0  voces, entre arsíeulos, -fcr- 
muias, pteccpcos y  recetas para todas las necesidad 
des de la vida de las ciudades y  del campo, así co­
mo cuanto interesa á las ciencias, artes, industria, 
agricultura, comercio, higiene, economía doméstica, 
y  poede ser útil ó necesario.

Consta de un tom o eo fdlio, de i . 15o páginas i  
dos columnas ó sean 71 ij* cuadernos; su  precio á 

^dos reales en Madrid, y 1 i [i en provincias; toman­
do toda la obra, en rústica, sólo n o  reales.

S e  v<.nde en la administradon, calle de Campo 
manes, 6 , i . '  izquierda i  imprenta de Rivadonevrt 
Dtique de Osuna, 3 . '

IN TER ESA N TE A LAS CLASES PASIVAS.

F IL IP IN A S .
Se abonan sus haberes mensualmente en esta ca­

pital y en provincias n n  ^ é v io  depésito. Dirigirae 
á  los Sres. S. Sotés y  comp ama. Escorial, 10, prin­
cipal.

EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO LIBERAL INDE P E N D IE N T E .

D O S  E D I C I O N E S  D E  G R A N  T A M A Ñ O ,  una para Madrid, al pre­
cio de 8 rs. al mes, y otra para provincias al de 28 rs. trimestre sascribiéndose directa­
mente; por comisionado ó por giro á cargo de los suscritores 3o rs.

Contiene; S e c c i ó n  o f i c i a l ,  tomada de la Gaceta del mismo dia: E x t r a c t o  de sesio­
nes de Cdrtes, y alcance de la que se celebra cada dia durante la confección del periódi­
co: S e c c i ó n  p o u t í c a , compuesta de artículos de fondo, sueltos, noticias, corresponden­
cias, remitidos, todo bajo el criterio de la mas estricta imparcialidad, excluyendo las 
personalidades y procurando solamente el bien del país dentro de la legalidad común 
SEcacw MERCANTIL É iNDDSTBiAL, que constafá de la cotización de los fondos públicos, de 
cambios con las plazas nacionales y  extranjeras, precios de los mercados y ios de minas, 
con artículos soore el estado de su esplotacion, y estados y  revistas quincenales sobre 
asuntos_ mercantiles de América: SECCION D É NOTICIAS G EN ERA LES, donde 
sin distinción, se insertarán todas las que se consideren de interés para el público, sin 
om itir el Santo del dia, las funciones religiosas, los espectáculos, servicio de plaza, su­
bastas, teiégramas, etc. Ultimamente, S e c c i ó n  d e  a n u n c i o s  en igual forma que los de­
más periódicos.

Para pedir la suscricion dirigirse á la Administración, calle de la  Lechuga, núm . 1.
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AGUA GIRGASIAMA
Usada por todas las famüias reales y ipda la  nobleza d% Europa. 

Abobada por los médicos mas eminentes y por loáa la imprento eslraogetu.
httata restituye i  lo$ cabellos blancos au primiiiyo color, desde el rubio

“ '^” 5 * '*  pi*>- y “  « m p sa id o a
esté- evita la caída 1 des>P«reccr en  tres días la caspa por inveterada jivd

M «  ^  l í í  ?  ' '  y  vigor javsnil i  lo» tubos .capilaK».
dos los oafses 1» excelencia dál Agua C ireaaiva ^uyo uso reemplaza hoy  eñ
aos los pafMs los otros preparados y  tinturas wn dañoso» para el cabdlb.’ ^

1 pesetas, frascos «oMewendo el doble 7 i t í  pesataa.

de los “ “ “  d » w ,^ „ p e f U )  í o a  Ja. « a r «  y.

, HERRINGS Y C.‘— LISBOA
venaese eo la Botica de loa Principes.'Borrell Henrmoos,'-Pue«a dM sol nttm .'S

C O M P ^ Y  VENTA D E~A LH A JA ^
Comercio de metales preciosos de Jtosé del Olmo, Jasoiaelrezo 36 y 38, tieiida.

de - r ta d a s !

condk¡” e s ' “  ^  ^  « r s s la d .» ,  con re lac«„  4  au .

MAO.ID:

Cali* 4(1'Olivar, aún, i | |

Ayuntamiento de Madrid




